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		I	 DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

Orden de 30 de diciembre de 2015 por la que se convocan ayudas 
destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y 
asistencia técnica en materia de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones dentro del programa “extrem@TIC” en la Comunidad 
Autónoma de extremadura para el ejercicio 2016. (2015050267)

La	 Consejería	 de	 Economía	 e	 Infraestructuras	 tiene	 atribuidas,	 en	 virtud	 del	 Decreto	 del	
Presidente	16/2015,	de	6	de	julio,	por	el	que	se	modifican	la	denominación,	el	número	y	las	
competencias	de	las	Consejerías	que	conforman	la	Administración	de	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Extremadura,	las	competencias	que	se	encontraban	asignadas	a	la	anterior	Consejería	
de	Economía,	Competitividad	e	Innovación	en	materia	de	planificación	y	coordinación	econó-
mica	y	estadística,	comercio	e	inversiones	y	la	política	empresarial,	promoción	de	la	empresa	
y	 apoyo	 al	 emprendedor,	modernización	 e	 innovación	 tecnológica,	 sociedad	 de	 la	 informa-
ción,	investigación	y	telecomunicaciones,	y	sociedades	cooperativas	y	sociedades	laborales.

En	 virtud	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 7	 del	 Decreto	 262/2015,	 de	 7	 de	 agosto,	 (DOE	
extraordinario	núm.	5,	de	8	de	agosto),	por	el	que	se	establece	 la	estructura	orgánica	de	 la	
Consejería	 de	 Economía	 e	 Infraestructuras,	 corresponde	 a	 la	 Secretaría	General	 de	Ciencia,	
Tecnología	 e	 Innovación,	 entre	 otras	 competencias,	 el	 desarrollo	 de	 iniciativas,	 promoción	 y	
gestión	de	programas	de	ayudas	e	incentivos	a	la	investigación	y	desarrollo	tecnológico	empre-
sarial,	así	como	el	fomento	de	la	implantación	de	empresas	de	base	tecnológica	e	innovadoras.

El	Decreto	82/2015,	de	5	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	 las	bases	 reguladoras	de	 las	
ayudas	destinadas	a	incentivar	el	uso	de	servicios	de	asesoramiento,	consultoría	y	asistencia	
técnica	 en	materia	 de	 Tecnologías	 de	 la	 Información	 y	 de	 las	 Comunicaciones	 dentro	 del	
programa	de	“Extrem@TIC”,	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	fue	publicado	en	el	
Diario	Oficial	 de	 Extremadura,	 núm.	 88,	 de	 11	 de	mayo,	 habiendo	 sido	modificado	 por	 el	
Decreto	305/2015,	de	4	de	diciembre	(DOE	núm.	237,	de	11	de	diciembre).

En	el	Título	II	del	citado	Decreto	82/2015,	se	regula	el	procedimiento	de	homologación	de	las	
empresas	que	se	van	a	ocupar	de	prestar	los	servicios	establecidos	como	acciones	subven-
cionables	 en	 el	 referido	 decreto	 y	 que	 serán	 las	 resultantes	 del	 proceso	 de	 homologación	
abierto	mediante	Resolución	del	Consejero	de	Economía	e	 Infraestructuras	de	 fecha	28	de	
octubre	de	2015,	publicada	en	el	DOE	núm.	214,	de	6	de	noviembre,	dictándose	la	corres-
pondiente	resolución	con	las	empresas	que	resulten	homologadas	y	que	será	publicada	en	el	
DOE	con	carácter	previo	a	la	publicación,	en	el	mismo	medio,	de	esta	orden.

Así	mismo,	 establece	 la	 posibilidad	 de	 actuar	 como	 entidad	 colaboradora	 a	 Extremadura	
Avante	Servicios	Avanzados	a	Pymes,	S.L.U.,	que	tras	la	firma	de	un	Convenio	de	colabora-
ción	con	esta	Consejería,	llevará	a	cabo	las	tareas	de	comprobación	de	las	justificaciones	de	
las	inversiones	y	su	posterior	pago	a	los	beneficiarios.
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Por	la	presente	orden	se	procede	a	convocar,	para	el	ejercicio	2016,	las	ayudas	establecidas	
en	el	citado	decreto	para	continuar	con	la	firme	voluntad	de	incentivar	el	uso	de	servicios	de	
asesoramiento,	consultoría	y	asistencia	técnica	en	materia	de	tecnologías	de	la	información	y	
de	las	comunicaciones	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Los	proyectos	objeto	de	las	ayudas	convocadas	en	la	presente	orden,	estarán	cofinanciados	
por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	(FEDER),	 instrumento	financiero	creado	por	la	
Comisión	Europea	en	el	marco	de	 la	política	de	cohesión	 reformada	para	el	período	2014-
2020,	a	fin	de	contribuir	al	 fortalecimiento	de	 la	cohesión	económica	y	social,	y	reducir	 las	
diferencias	que	existen	entre	los	niveles	de	desarrollo	de	las	regiones	europeas.

En	virtud	de	lo	expuesto,	y	de	conformidad	con	las	atribuciones	que	me	confieren	los	articu-
los	36.f)	y	92.1	de	la	Ley	1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobierno	y	la	Administración	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	y	el	articulo	23	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 

Mediante	 la	presente	orden	se	 realiza	 la	 convocatoria	para	el	ejercicio	2016,	de	 las	ayudas	
destinadas	al	fomento	del	uso	de	servicios	de	asesoramiento,	consultoría	y	asistencia	técnica	
en	materia	de	Tecnologías	de	la	Información	y	de	las	Comunicaciones	(TIC),	en	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 Extremadura,	 cuyas	 bases	 reguladoras	 se	 encuentran	 contempladas	 en	 el	
Decreto	82/2015,	de	5	de	mayo	DOE	núm.	88,	de	11	de	mayo),	por	el	que	se	establecen	las	
bases	reguladoras	de	las	ayudas	destinadas	a	incentivar	el	uso	de	servicios	de	asesoramiento,	
consultoría	y	asistencia	técnica	en	materia	de	Tecnologías	de	la	Información	y	de	las	Comuni-
caciones	dentro	del	programa	de	“Extrem@TIC”,	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	
modificado	por	el	Decreto	305/2015,	de	4	de	diciembre	(DOE	núm.	237,	de	11	de	diciembre),	
siendo	 su	 principal	 objetivo	mejorar	 la	 productividad	 y	 competitividad	 de	 las	 empresas	
mediante	la	aplicación	de	conocimientos	y	nuevas	técnicas	en	el	ámbito	empresarial.

Artículo 2. Acciones subvencionables.

Serán	 subvencionables	 los	 servicios	 de	 asesoramiento,	 consultoría	 y	 asistencia	 técnica	 en	
innovación	empresarial,	que	serán	prestados	por	las	empresas	expertas	previamente	homo-
logadas	en	cada	uno	de	los	servicios	señalados	en	el	artículo	2	del	Decreto	82/2015,	de	5	de	
mayo,	por	el	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	de	las	presentes	ayudas.

Artículo 3. Beneficiarios.

1.	Tendrán	la	condición	de	beneficiarios	de	las	ayudas	convocadas	en	la	presente	orden,	las	
PYMES	que	radiquen	su	actividad	económica	en	el	territorio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura,	 excluidas	 las	 dedicadas	 a	 la	 acuicultura,	 a	 la	 producción	 primaria	 de	 los	
productos	 agrícolas	 y	 ganaderos,	 al	 carbón,	 las	 relacionadas	 con	 el	 sector	 del	 acero,	 el	
sector	de	la	construcción	naval	y	el	sector	de	las	fibras	sintéticas.

2.	A	todos	los	efectos,	para	la	consideración	de	pequeña	y	mediana	empresa	(PYME)	se	apli-
cará	 la	 definición	 que	 determine	 en	 cada	momento	 la	 Unión	 Europea.	 En	 tanto	 no	 sea	
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objeto	 de	modificación,	 se	 estará	 a	 lo	 indicado	 en	 el	 Anexo	 I	 del	 Reglamento	 (UE)	
651/2014	de	la	Comisión,	de	17	de	junio	de	2014,	por	el	que	se	declaran	determinadas	
categorías	 de	 ayudas	 compatibles	 con	 el	mercado	 interior	 en	 aplicación	 de	 los	 artículos	
107	y	108	del	Tratado,	estableciendo	a	estos	efectos	que	entenderá	por	PYME	toda	enti-
dad,	independientemente	de	su	forma	jurídica,	que	ejerza	una	actividad	económica:

—	que	emplee	a	menos	de	250	personas.	

—	 cuyo	 volumen	 de	 negocio	 anual	 no	 exceda	 de	 50	millones	 de	 euros	 o	 cuyo	 balance	
general	anual	no	exceda	de	43	millones	de	euros.

Los	dos	requisitos	(efectivos	de	empleo	y	volumen	de	negocios	o	balance)	son	acumulati-
vos,	 esto	 es,	 deben	 cumplirse	 los	 dos	 para	 que	 la	 empresa	 pueda	 considerarse	 como	
PYME.	Para	el	cálculo	de	los	efectivos	de	empleo	y	el	volumen	de	negocios	o	el	balance,	se	
tendrán	en	cuenta	 los	artículos	3,	4,	5	y	6	del	 citado	Anexo	 I	del	Reglamento	 (UE)	n.º	
651/2014	 de	 la	 Comisión,	 de	 17	 de	 junio	 de	 2014,	 y	 especialmente	 las	 nociones	 de	
empresa	autónoma,	asociada	y	vinculada.

A	su	vez,	dentro	de	la	categoría	PYME	se	considera:

•	Pequeña	empresa:	empresa	que	ocupa	menos	de	50	personas	y	cuyo	volúmen	de	nego-
cios	anual	o	cuyo	balance	general	anual	no	supera	los	10	millones	de	euros.

•	Microempresa:	empresa	que	ocupa	a	menos	de	10	personas	y	cuyo	volúmen	de	nego-
cios	anual	o	cuyo	balance	general	no	supera	los	2	millones	de	euros.

El	cómputo	de	los	efectivos	y	límite	señalados,	en	el	caso	de	empresas	asociadas	o	vinculadas	
se	efectuará	tal	y	como	se	establece	en	los	apartados	2	y	3	del	artículo	6	del	anexo	citado.

3.	Podrán	ostentar	también	la	condición	de	beneficiario	las	agrupaciones	de	personas	físicas	
o	jurídicas,	públicas	o	privadas,	las	comunidades	de	bienes	y	cualquier	otro	tipo	de	unidad	
económica	 o	 patrimonio	 separado	 aún	 careciendo	de	personalidad	 jurídica	 propia.	 En	 el	
caso	de	comunidades	de	bienes,	así	como	de	sociedades	civiles	sin	personalidad	jurídica,	
tanto	en	 la	solicitud	como	en	 la	 resolución	de	concesión,	deberá	constar	expresamente,	
los	compromisos	económicos	asumidos	por	cada	comunero	o	socio,	así	como	el	importe	de	
la	ayuda	a	aplicar	a	cada	uno	de	ellos,	que	tendrán	la	consideración	de	beneficiarios.	En	
cualquier	 caso,	 deberá	 nombrarse	 un	 apoderado	 o	 representante	 único,	 con	 poderes	
bastantes	para	cumplir	las	obligaciones	que,	como	beneficiario	le	corresponde.

4.	 Quedan	 excluidas	 de	 este	 régimen	 de	 ayudas	 las	 empresas	 públicas,	 las	 participadas	
mayoritariamente	por	éstas,	las	entidades	de	derecho	público,	las	entidades	sin	ánimo	de	
lucro,	 cualquiera	 que	 sea	 la	 forma	que	 adopten,	 las	 participadas	mayoritariamente	 por	
éstas	y	las	empresas,	de	cualquier	tipo,	que	tengan	por	actividad	la	gestión	de	un	servi-
cio	público.

5.	 Aquellos	 solicitantes	 que	 hubieran	 resultado	 beneficiarios	 en	 la	 convocatoria	 inmediata-
mente	 anterior	 a	 la	 que	 han	 presentado	 su	 solicitud,	 ya	 sea	 al	 amparo	 del	 Decreto	
82/2015,	de	5	de	mayo,	o	del	Decreto	11/2014,	de	18	de	febrero,	no	podrán	solicitar	los	
mismos	servicios	subvencionables	para	los	que	se	les	hubiera	otorgado	el	reconocimiento	
del	derecho	a	la	subvención	concedida.
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Artículo 4. Requisitos para obtener condición de beneficiario.

1.	Los	beneficiarios	deberán	cumplir	las	siguientes	condiciones:

a)	No	haber	sido	condenado/a	mediante	sentencia	firme	o	resolución	firme	a	la	pérdida	de	
posibilidad	de	obtener	subvenciones	o	ayudas	públicas.

b)	No	haber	solicitado	la	declaración	de	concurso	voluntario,	no	haber	sido	declarados	insol-
ventes	en	cualquier	procedimiento,	no	hallarse	declarados	en	concurso,	salvo	que	éste	
haya	adquirido	la	eficacia	de	un	convenio,	no	estar	sujetos	a	intervención	judicial	o	haber	
sido	 inhabilitados	 conforme	 a	 la	 Ley	 22/2003,	 de	 9	 de	 julio,	 Concursal,	 sin	 que	 haya	
concluido	el	período	de	inhabilitación	fijado	en	la	sentencia	de	calificación	del	concurso.

c)	No	haber	dado	lugar,	por	causa	de	la	que	hubiesen	sido	declarados	culpables,	a	la	reso-
lución	firme	de	cualquier	contrato	celebrado	con	la	Administración.

d)	No	estar	incursa	la	persona	física,	los	administradores	de	las	sociedades	mercantiles	o	
aquellos	que	ostenten	la	representación	legal	de	otras	personas	jurídicas,	en	alguno	de	
los	supuestos	de	incompatibilidades	que	establezcan	la	normativa	vigente.

e)	Encontrarse	al	 corriente	de	 las	obligaciones	 tributarias	o	 frente	a	 la	Seguridad	Social	
impuesta	por	las	disposiciones	vigentes	o	no	tener	cualquier	deuda	con	la	Hacienda	de	
la	Comunidad	Autónoma.

f)	No	 ejercer	 como	 actividad	 económica	 ni	 constar	 en	 su	 objeto	 social	 la	 prestación	 de	
servicios	de	asesoramiento,	consultoría	y	asistencia	técnica	en	materia	TIC	de	caracte-
rísticas	 semejantes	 a	 los	 establecidos	 como	 subvencionables	 en	 el	 artículo	 2	 de	 la	
presente	 orden.	 Asimismo,	 tampoco	 podrán	 estar	 participados	 por	 empresas	 que	
tengan	como	actividad	económica	alguna	de	las	indicadas	en	dicho	artículo.

g)	No	contar	con	trabajadores,	por	cuenta	propia	o	ajena,	que	a	su	vez	presten	sus	servi-
cios	 profesionales	 dentro	 de	 las	 empresas	 que	 estén	 homologadas	 para	 prestar	 los	
servicios	subvencionables.

h)	No	tener	la	residencia	fiscal	en	un	país	o	territorio	calificado	reglamentariamente	como	
paraíso	fiscal.

i)	Hallarse	al	corriente	de	pago	de	obligaciones	por	reintegro	de	ayudas.

j)	No	haber	sido	sancionado	mediante	resolución	firme	con	la	pérdida	de	la	posibilidad	de	
obtener	ayudas	en	virtud	de	norma	con	rango	de	ley.

k)	No	estar	sujeto	a	una	orden	de	recuperación	pendiente	tras	una	decisión	previa	de	la	
Comisión	que	haya	declarado	la	ayuda	ilegal	e	incompatible	con	el	mercado	común.

l)	No	tener	la	consideración	de	empresa	en	crisis	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	2	
apartado	18	 del	 Reglamento	 (UE)	 n.º	 651/2014,	 de	 17	 de	 junio,	 de	 la	Comisión.	 Se	
considerará	que	una	PYME	está	en	crisis	si	cumple	las	siguientes	condiciones:

I)	Si	 se	 trata	de	una	sociedad	de	 responsabilidad	 limitada	(distinta	de	una	PYME	con	
menos	de	tres	años	de	antigüedad	o,	a	efectos	de	los	criterios	para	poder	optar	a	las	
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ayudas	 a	 la	 financiación	 de	 riesgo,	 una	 PYME	 en	 el	 plazo	 de	 siete	 años	 desde	 su	
primera	 venta	 comercial,	 que	 cumpla	 las	 condiciones	 para	 recibir	 inversiones	 de	
financiación	 de	 riesgo	 tras	 las	 comprobaciones	 de	 diligencia	 debida	 por	 parte	 del	
intermediario	 financiero	 seleccionado),	 cuando	haya	desaparecido	más	de	 la	mitad	
de	su	capital	 social	 suscrito	 como	consecuencia	de	 las	pérdidas	acumuladas;	es	 lo	
que	sucede	cuando	 la	deducción	de	 las	pérdidas	acumuladas	de	 las	reservas	(y	de	
todos	los	demás	elementos	que	se	suelen	considerar	fondos	propios	de	la	sociedad)	
conduce	 a	 un	 resultado	 negativo	 superior	 a	 la	mitad	 del	 capital	 social	 suscrito;	 a	
efectos	de	la	presente	disposición,	«sociedad	de	responsabilidad	limitada»	se	refiere,	
en	particular,	a	 los	 tipos	de	sociedades	mencionados	en	el	Anexo	 I	de	 la	Directiva	
2013/34/UE	y	«capital	social»	incluye,	cuando	proceda,	toda	prima	de	emisión;

II)	 Si	 se	 trata	 de	 una	 sociedad	 en	 la	 que	 al	menos	 algunos	 de	 sus	 socios	 tienen	una	
responsabilidad	 ilimitada	 sobre	 la	 deuda	 de	 la	 sociedad	 (distinta	 de	 una	 PYME	 con	
menos	de	tres	años	de	antigüedad	o,	a	efectos	de	los	criterios	para	poder	optar	a	las	
ayudas	 a	 la	 financiación	 de	 riesgo,	 una	 PYME	 en	 el	 plazo	 de	 siete	 años	 desde	 su	
primera	venta	comercial,	que	cumpla	las	condiciones	para	recibir	inversiones	de	finan-
ciación	de	riesgo	tras	las	comprobaciones	de	diligencia	debida	por	parte	del	interme-
diario	financiero	seleccionado),	cuando	haya	desaparecido	por	 las	pérdidas	acumula-
das	más	de	la	mitad	de	sus	fondos	propios	que	figuran	en	su	contabilidad;	a	efectos	
de	 la	presente	disposición,	«sociedad	en	 la	que	al	menos	algunos	socios	 tienen	una	
responsabilidad	ilimitada	sobre	la	deuda	de	la	sociedad»	se	refiere,	en	particular,	a	los	
tipos	de	sociedades	mencionados	en	el	Anexo	II	de	la	Directiva	2013/34/UE;

III)	Cuando	la	empresa	se	encuentre	inmersa	en	un	procedimiento	de	quiebra	o	insol-
vencia	o	reúna	los	criterios	establecidos	en	su	Derecho	nacional	para	ser	sometida	a	
un	procedimiento	de	quiebra	o	insolvencia	a	petición	de	sus	acreedores;

IV)	Cuando	la	empresa	haya	recibido	ayuda	de	salvamento	y	todavía	no	haya	reembol-
sado	el	préstamo	o	puesto	fin	a	la	garantía,	o	haya	recibido	ayuda	de	reestructura-
ción	y	esté	todavía	sujeta	a	un	plan	de	reestructuración;

V)	Si	se	trata	de	una	empresa	distinta	de	una	PYME,	cuando	durante	los	dos	ejercicios	
anteriores:

1.	la	ratio	deuda/	capital	de	la	empresa	haya	sido	superior	a	7,5	y	

2.	 la	 ratio	 de	 cobertura	 de	 intereses	 de	 la	 empresa,	 calculada	 sobre	 la	 base	 del	
EBITDA,	se	haya	situado	por	debajo	de	1,0.

2.	La	justificación	de	no	estar	incurso	en	ninguna	de	las	prohibiciones	para	obtener	la	condi-
ción	de	beneficiario	y	de	 reunir	 los	 requisitos	establecidos	en	 la	normativa	vigente	para	
obtener	la	subvención	solicitada,	así	como	la	declaración	de	las	ayudas	públicas	solicitadas	
para	la	misma	actividad,	se	efectuará	mediante	declaración	expresa	y	responsable	dirigida	
a	la	Secretaría	General	de	Ciencia,	Tecnología	e	Innovación,	según	el	modelo	que	figura	en	
el	Anexo	II	de	la	presente	orden.	

3.	 Las	prohibiciones	de	obtener	 ayudas	afectarán	 también	a	 las	 empresas	de	 las	 que,	 por	
razón	de	las	personas	que	las	rigen	o	de	otras	circunstancias,	se	pueda	presumir	que	son	
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continuación	o	que	se	derivan,	por	transformación,	fusión	o	sucesión,	de	otras	empresas	
en	las	que	hubiesen	concurridos	dichas	prohibiciones.

Articulo 5. Cuantía de la subvención.

El	importe	de	la	subvención	consistirá	en	un	porcentaje	del	80%	de	la	inversión	subvenciona-
ble,	 con	 un	máximo	 de	 5.000	 euros	 por	 beneficiario,	 independientemente	 del	 número	 de	
acciones	subvencionables	solicitadas.	La	inversión	subvencionable	será	el	importe	del	servicio	
que	va	a	recibir	el	beneficiario,	en	la	cuantía	que	se	recoja	en	el	presupuesto	elegido.

Artículo 6. Procedimiento de concesión de las ayudas y convocatoria.

1.	 El	 procedimiento	 de	 concesión	 de	 las	 ayudas	 se	 efectúa	 en	 régimen	 de	 concurrencia	
competitiva,	mediante	convocatoria	periódica,	en	los	términos	establecidos	en	los	Capítu-
los	I	y	II	del	Título	II	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comuni-
dad	Autónoma	de	Extremadura.	

2.	La	concesión	de	las	ayudas	se	efectuará	mediante	la	valoración	de	las	solicitudes	presen-
tadas,	 a	 fin	de	establecer	una	prelación	en	 las	mismas,	de	acuerdo	 con	 los	 criterios	de	
valoración	fijados	en	esta	orden,	y	la	concreción	de	la	cuantía	de	la	subvención	a	conceder	
a	las	entidades	solicitantes,	y	adjudicar	con	el	límite	fijado	en	esta	convocatoria	dentro	del	
crédito	disponible,	aquellas	que	hayan	obtenido	mayor	valoración.	No	obstante	lo	anterior,	
cuando	 analizadas	 las	 solicitudes	 presentadas	 en	 la	 convocatoria,	 resulte	 que	 el	 crédito	
consignado	en	la	misma	es	suficiente	para	atender	a	todas	ellas,	no	será	necesario	esta-
blecer	un	orden	de	prelación	entre	las	mismas.

Artículo 7. Solicitudes de ayudas.

1.	 Las	 solicitudes	 de	 ayudas	 se	 dirigirán	 a	 la	 Secretaría	 General	 de	 Ciencia,	 Tecnología	 e	
Innovación	 de	 la	 Consejería	 de	 Economía	 e	 Infraestructuras,	 con	 arreglo	 al	modelo	 del	
Anexo	 I	 de	 la	 presente	 orden,	 acompañando	 en	 originales	 o	 copias	 compulsadas	 la	
siguiente	documentación:

a)	Documento	de	identificación	del	solicitante	(DNI,	pasaporte,	tarjeta	de	residencia)	y	en	
su	caso,	el	poder	de	los	representantes	legales.

b)	Número	de	Identificación	Fiscal	de	las	Pymes	solicitantes.

c)	En	el	caso	de	personas	 jurídicas,	Escritura	de	constitución	y	Estatutos	vigentes.	Si	 la	
empresa	está	en	constitución,	certificado	del	Registro	Mercantil	de	“no	coincidencia	de	
nombre”,	proyecto	de	Estatutos	y	relación	nominal	de	socios	promotores.

d)	Declaración	responsable	de	no	encontrarse	incurso	en	alguna	de	las	circunstancias	que	
impidan	la	obtención	de	ayudas	públicas	en	los	términos	recogidos	en	el	artículo	12.2	y	
12.3	 Ley	 6/2011,	 de	 23	 de	marzo,	 de	 Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	
Extremadura,	conforme	al	Anexo	II.

e)	 Certificaciones	 que	 acrediten	 que	 el	 solicitante	 se	 encuentra	 al	 corriente	 de	 sus	
obligaciones	 fiscales	 con	 la	Hacienda	del	 Estado	 y	 de	 la	Comunidad	Autónoma	de	
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Extremadura,	así	como	frente	a	la	Seguridad	Social,	si	no	autoriza	para	que	el	órgano	
gestor	los	recabe	de	oficio.	

f)	Para	acreditar	la	dimensión	de	la	Pyme,	el	beneficiario	deberá	remitir	certificado	de	la	
Seguridad	 Social	 relativo	 a	 la	 vida	 laboral	 de	 todas	 las	 cuentas	 de	 cotización	 de	 la	
empresa	beneficiaria	de	los	doce	meses	anteriores	a	la	fecha	de	solicitud	de	ayuda.

g)	Documento	que	acredite	el	pago	del	Impuesto	de	Actividades	Económicas	de	la	anualidad	
en	curso	o	del	último	ejercicio,	conforme	sea	procedente.	En	aquellos	supuestos	en	los	
que	concurra	causa	de	exención	o	no	sujeción,	se	presentará	certificado	acreditativo	de	
la	misma	o	declaración	responsable	de	la	misma	con	expresión	de	su	amparo	normativo.

Este	 documento	 podrá	 ser	 sustituido	 por	 una	 autorización	 expresa	 a	 la	 Secretaría	
General	 de	 Ciencia,	 Tecnología	 e	 Innovación	 para	 que	 solicite	 de	 oficio	 a	 la	 AEAT	 la	
cesión	de	información	de	datos	del	IAE	con	finalidades	no	tributarias.

h)	Declaración	responsable	de	ayudas	públicas	solicitadas	o	recibidas	para	 la	actividad	o	
finalidad	para	la	que	se	solicita	la	subvención,	con	especial	mención	a	las	que	tengan	el	
carácter	de	mínimis	y	 las	otorgadas	al	amparo	del	régimen	de	ayuda	de	Estado	nº	N	
307/2009-España,	 según	modelo	 recogido	en	el	Anexo	 II	de	 la	presente	orden.	Si	 el	
solicitante	fuese	una	comunidad	de	bienes	o	una	sociedad	civil	sin	personalidad	jurídi-
ca,	se	deberá	aportar	una	por	cada	comunero	o	socio	que	forme	parte	de	la	misma.

i)	Memoria	valorada	de	las	actuaciones	a	realizar,	firmada	por	el	solicitante,	con	el	crono-
grama	de	ejecución	y	al	menos	tres	presupuestos	de	empresas	ya	homologadas	para	
prestar	dichos	servicios	subvencionables.

2.	 En	 el	 caso	 de	 personas	 físicas,	 el	 interesado	 podrá	 prestar	 autorización	 a	 la	 Secretaría	
General	de	Ciencia,	Tecnología	e	Innovación	de	la	Consejería	de	Economía	e	Infraestructu-
ras	para	que	ésta	compruebe	sus	datos	personales	mediante	el	Sistema	de	Verificación	de	
Datos	de	Identidad,	según	lo	establecido	por	Decreto	184/2008,	de	12	septiembre,	por	el	
que	se	suprime	 la	aportación	de	 fotocopias	de	documentos	de	 identidad	en	 los	procedi-
mientos	administrativos	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Extremadura	y	de	sus	orga-
nismos	públicos	vinculados	o	dependientes.

3.	Sólo	 se	podrá	presentar	una	 solicitud	de	ayuda	por	empresa	y	por	 convocatoria,	 aunque	
dentro	de	la	misma	se	podrán	solicitar	varias	acciones	subvencionables.	Para	el	caso	en	el	
que	se	presente	más	de	una	solicitud	por	el	mismo	beneficiario,	se	acumularán	en	una	sola	
solicitud,	aplicándose	el	límite	recogido	en	el	artículo	5	del	Decreto	82/2015,	de	5	de	mayo.

4.	La	solicitud	deberá	ir	acompañada	de	al	menos	tres	presupuestos	o	facturas	pro	forma	de	
empresas	 previamente	 homologadas	 para	 prestar	 los	 servicios	 solicitados,	 detallando	 el	
coste	de	cada	uno	de	ellos.	Dichos	presupuestos	deberán	estar	 firmados	y	sellados,	con	
firma	original,	por	las	empresas	homologadas.	Estas	empresas	serán	las	que	resulten	del	
proceso	de	homologación	abierto	mediante	Resolución	del	Consejero	de	Economía	e	Infra-
estructuras	 de	 fecha	 28	 de	 octubre	 de	 2015,	 publicada	 en	 el	 DOE	 núm.	 214,	 de	 6	 de	
noviembre,	en	el	que	se	dictará	la	correspondiente	Resolución	con	las	empresas	que	resul-
ten	homologadas	y	que	será	publica	en	el	DOE	con	carácter	previo	a	la	publicación	en	el	
mismo	medio	de	esta	orden.
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La	elección	entre	 las	ofertas	presentadas	 se	 realizará	 conforme	a	 criterios	de	eficiencia	y	
economía,	debiendo	justificarse	expresamente	en	una	memoria	la	elección	cuando	no	recai-
ga	en	la	propuesta	económica	más	ventajosa,	especificando	que	si	no	se	eligiera	el	presu-
puesto	con	la	oferta	más	económica,	el	beneficiario	asumirá	la	diferencia	entre	el	 importe	
de	la	oferta	más	ventajosa	y	la	elegida,	no	siendo	esta	diferencia,	subvencionable.

5.	Las	solicitudes	y	demás	documentación	exigida	podrán	presentarse	en	todos	 los	 lugares	
contemplados	en	el	artículo	7.1	del	Decreto	257/2009,	de	18	de	diciembre,	por	el	que	se	
implanta	 un	 sistema	 de	 Registro	 Único	 y	 se	 regulan	 las	 funciones	 administrativas	 del	
mismo	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Administración	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	
para	actuar	como	registro	concertado;	así	como	 los	establecido	en	el	artículo	38	de	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

6.	 En	 el	 caso	 de	 comunidades	 de	 bienes	 y	 otras	 agrupaciones	 sin	 personalidad	 jurídica	
propia,	deberán	hacerse	constar	expresamente	en	la	solicitud	los	compromisos	de	ejecu-
ción	asumidos	por	cada	comunero,	así	como	el	importe	de	la	subvención	a	aplicar	a	cada	
uno	de	ellos,	debiendo	nombrar	un	representante.	Las	sociedades	civiles	o	comunidades	
de	bienes	acompañarán	documento	acreditativo	de	su	constitución	y	estatutos	vigentes.

7.	El	plazo	para	presentar	las	solicitudes	será	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	a	la	fecha	
de	la	publicación	de	la	presente	orden	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura.

La	 solicitudes	 presentadas	 fuera	 de	 plazo	 serán	 inadmitidas	 a	 trámite.	 La	 resolución	 de	
inadmisión	 será	notificada	en	 los	 términos	del	 artículo	59	de	 la	 Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre,	 de	 Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 del	 Procedimiento	
Administrativo	Común.

Artículo 8. Subsanación de solicitudes.

Cuando	 la	 solicitud	 de	 ayuda	 no	 reúna	 los	 requisitos	 establecidos	 o	 no	 se	 acompañen	 los	
documentos	exigidos,	se	requerirá	al	interesado	para	que,	en	un	plazo	de	10	días,	subsane	la	
falta	o	acompañe	los	documentos	preceptivos,	con	la	advertencia	de	que	si	así	no	lo	hiciera	
se	 le	 tendrá	 por	 desistido	 de	 su	 petición	 dictándose	 la	 resolución	 correspondiente,	 en	 los	
términos	previstos	 en	 el	 artículo	 71	de	 la	 Ley	30/1992,	 de	26	de	noviembre,	 de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 del	 Procedimiento	 Administrativo	 Común,	 así	
como	en	el	artículo	23.5	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comuni-
dad	Autónoma	de	Extremadura.	

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

El	órgano	encargado	de	la	instrucción	y	de	la	ordenación	del	procedimiento	será	el	Servicio	
de	 Tramitación	 y	 Apoyo	 a	 la	 Ciencia,	 Tecnología	 e	 Innovación	 de	 la	 Secretaría	General	 de	
Ciencia,	Tecnología	e	Innovación	de	la	Consejería	de	Economía	e	Infraestructuras	que	realiza-
rá	de	oficio	cuantas	actuaciones	considere	necesarias	para	la	determinación,	conocimiento	y	
comprobación	de	los	datos.
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La	competencia	para	dictar	 la	resolución	corresponde	por	desconcentración,	a	 la	Secretaría	
General	 de	Ciencia,	 Tecnología	e	 Innovación,	previa	 tramitación	y	aprobación	del	 oportuno	
expediente	de	gasto	a	propuesta	del	Jefe	de	Servicio	de	Tramitación	y	Apoyo	a	la	Ciencia,	la	
Tecnología	y	la	Innovación,	de	acuerdo	al	informe	emitido	por	la	Comisión	de	Valoración.

El	plazo	máximo	para	resolver	de	forma	expresa	y	notificar	la	resolución	será	de	seis	meses,	
a	 contar	 desde	 la	 fecha	 de	 publicación	 de	 la	 presente	 convocatoria	 en	 el	 Diario	Oficial	 de	
Extremadura.	 Transcurrido	dicho	plazo	 sin	que	 se	haya	notificado	 resolución	expresa	de	 la	
concesión,	se	entenderá	desestimada	la	solicitud	de	ayuda.

En	el	caso	de	comunidades	de	bienes,	sociedades	civiles	y	otras	agrupaciones	sin	personali-
dad	jurídica	propia,	constará	expresamente	en	la	resolución	de	concesión,	los	compromisos	
de	ejecución	asumidos	por	cada	comunero,	así	como	el	importe	de	la	subvención	a	aplicar	a	
cada	uno	de	ellos.

La	resolución	de	concesión	fijará	expresamente	el	importe	máximo	de	la	ayuda,	de	conformi-
dad	con	lo	establecido	en	el	decreto	que	establece	las	bases	reguladoras,	y	determinará	las	
condiciones,	obligaciones	y	plazos	a	que	queda	sujeto	el	beneficiario.	La	resolución	será	noti-
ficada	individualmente	a	los	beneficiarios	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	los	artículos	58	y	59	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Publi-
cas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Contra	dicha	resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	los	interesados	podrán	inter-
poner	recurso	de	alzada	ante	el	Consejero	de	Economía	e	Infraestructuras	en	el	plazo	de	un	
mes	a	partir	del	día	siguiente	al	que	se	dicte	el	acto	expreso,	o	de	tres	meses	desde	el	día	
siguiente	a	aquel	en	que	se	produzcan	los	efectos	del	silencio	si	el	acto	fuera	presunto,	con	
arreglo	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	114	y	115	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 del	 Procedimiento	 Administrativo	
Común,	sin	perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	cualquier	otro	que	estime	oportuno.

Artículo 10. Composición de la Comisión de Valoración.

1.	Las	solicitudes	presentadas	serán	valoradas	por	una	Comisión	de	Valoración	constituida	al	
efecto.	Dicha	comisión	estará	integrada	por	cuatro	miembros,	nombrados	por	el	Secretario	
General	de	Ciencia,	Tecnología	e	Innovación:	el	Jefe	de	Servicio	de	Tramitación	y	Apoyo	a	
la	Ciencia,	la	Tecnología	y	la	Innovación,	que	actuará	como	Presidente,	el	Jefe	de	Sección	
de	Promoción	y	el	Jefe	de	Negociado	de	Administración	General,	todos	ellos	de	la	Secreta-
ría	 General	 de	 Ciencia,	 Tecnología	 e	 Innovación,	 así	 como	 un	 asesor	 jurídico	 de	 dicha	
Secretaría	General,	que	realizará	las	funciones	de	Secretario,	todos	ellos	con	voz	y	voto.

2.	De	cada	sesión	que	se	celebre,	se	 levantará	acta	por	parte	del	Secretario,	en	 la	que	se	
recogerá	 el	 resultado	 de	 la	misma,	 y	 que	 será	 firmada	por	 éste	 con	 el	 visto	 bueno	del	
Presidente	de	la	comisión.

3.	Podrá	asistir,	con	voz	y	sin	voto,	cualquier	técnico	de	la	Administración	regional	o	entidad	
colaboradora,	 convocado	por	el	 titular	de	 la	Secretaría	General	 de	Ciencia,	 Tecnología	e	
Innovación,	 que	 por	 su	 relación	 en	 la	 tramitación	 de	 los	 expedientes	 de	 solicitud	 de	
subvención	 o	 por	 sus	 conocimientos	 específicos	 en	 alguna	materia	 de	 interés,	 resulte	
necesario	o	conveniente	su	asistencia.
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Artículo 11. Criterios de evaluación de las solicitudes. 

1.	La	Comisión	de	Valoración,	una	vez	recibidas	las	solicitudes	y	completadas,	en	su	caso,	con	
la	 documentación	 correspondiente,	 procederá	 a	 la	 evaluación	 y	 valoración	 de	 las	mismas	
conforme	a	los	siguientes	criterios,	y	con	la	ponderación	que	a	continuación	se	detalla:

a)	 Dimensión	 de	 la	 empresa	 solicitante:	 en	 función	 del	 número	 de	 empleados	 de	 que	
disponga	 la	empresa	a	 la	 fecha	de	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	de	
esta	convocatoria	(máximo	20	puntos).

A	todos	los	efectos,	se	entenderá	como	número	de	empleados,	el	número	de	unidades	
de	trabajo/año	(UTA),	es	decir,	número	de	personas	empleadas	a	tiempo	completo	en	
un	 año,	 siendo	 fracciones	 de	UTA	 el	 trabajo	 a	 tiempo	 parcial	 y	 el	 trabajo	 estacional	
(conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	5	del	Reglamento	(UE)	n.º	651/2014,	de	17	de	
junio,	de	la	Comisión).

1.ª	Microempresa:

—	Hasta	2	UTA	............................20	puntos.

—	Más	2	y	hasta	3	UTA	................15	puntos.

—	Más	de	3	y	hasta	5	UTA	............10	puntos.

—	Más	de	5	y	hasta	10	UTA	..........8	puntos.

2.ª	Pequeña	empresa:

—	Más	de	10	y	hasta	30	UTA	........6	puntos.

—	Más	de	30	y	hasta	50	UTA	........4	puntos.

3.ª	Mediana	empresa:

—	Más	de	50	y	hasta	100	UTA	....... 2	puntos.

—	Más	de	100	y	hasta	250	UTA	..... 0	puntos.

b)	Localizados	en	municipios	de	baja	actividad	económica	o	con	menos	de	10.000	habitan-
tes,	según	los	últimos	datos	del	INE	publicados	antes	de	cada	convocatoria	(máximo	12	
puntos):

—	Hasta	2.000	habitantes	................................. 12	puntos.

—	Más	de	2.000	y	hasta	5.000	habitantes	........... 8	puntos.

—	Más	de	5.000	y	hasta	10.000	habitantes	.......... 4	puntos.

—	Más	de	10.000	habitantes	.............................. 0	puntos.

c)	Autónomos	y	empresas	de	economía	social:	se	concederán	5	puntos	a	las	solicitudes	de	
empresas	cuyo	 titular	sea	un	autónomo	o	que	adopten	 la	 forma	 jurídica	de	Sociedad	
Anónima	Laboral,	Sociedad	Limitada	Laboral	o	Sociedad	Cooperativa	de	Trabajo	Asocia-
do.	En	los	restantes	casos	se	valorará	con	0	puntos.

d)	No	haber	sido	beneficiarios	de	ayudas	acogidas	al	mencionado	decreto	que	establece	
las	bases	reguladoras,	durante	los	últimos	tres	años	(5	puntos).
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e)	Los	que	habiendo	solicitado	la	ayuda	en	la	última	convocatoria,	no	hubieran	resultado	
beneficiario	por	insuficiencia	de	crédito	(5	puntos).

f)	Haber	participado	como	colaborador	en	el	“Programa	de	dinamizadores	TIC	y	dinamiza-
dores	de	comercio	electrónico”	de	la	Junta	de	Extremadura;	haber	sido	empresa	cola-
boradora	en	el	programa	“Dinamizadores	de	Innovación”	del	“Plan	de	Innovación	para	
la	 Pyme	 del	 Gobierno	 de	 Extremadura”	 o	 haber	 solicitado	 participar	 en	 el	 programa	
“Bonos	de	Innovación	y	Vales	Tecnológicos”	del	“Plan	de	Innovación	para	la	Pyme	Agro-
tech-Ris3”	durante	el	año	inmediatamente	anterior	al	de	presentación	de	la	solicitud	o	
en	el	mismo	año,	mediante	la	presentación	de	la	correspondiente	solicitud	de	participa-
ción.	(15	puntos	no	acumulables).

g)	Pertenencia	a	algunos	de	las	áreas	de	especialización	de	la	Estrategia	de	Investigación	
e	Innovación	para	 la	Especialización	Inteligente,	RIS3	de	Extremadura:	empresas	que	
tengan	 por	 actividad	 económica	 los	 sectores	 agroindustria,	 energía,	 TIC,	 Turismo	 y	
Salud	(10	puntos).

h)	 Empresas	 cuyo	 capital	 pertenezca	mayoritariamente	 a	mujeres	 y	 estén	 dirigidas	 por	
mujeres,	o	bien	 la	 solicitante	sea	una	mujer	dada	de	alta	en	el	Régimen	Especial	de	
Trabajadores	Autónomos	(5	puntos).

2.	En	caso	de	empate	en	la	prelación	de	las	solicitudes,	se	ordenarán	por	orden	de	presenta-
ción	en	el	registro	correspondiente,y	de	persistir	algún	empate,	se	recurrirá	al	sorteo.	Si	
en	la	solicitud	registrada	no	se	recogiera	la	hora	de	su	presentación,	se	entenderá	que	ha	
sido	registrada,	a	efectos	de	orden	de	prelación,	a	las	23:59:59	horas	del	día	indicado	en	
el	registro	de	entrada.

Artículo 12. Ejecución y justificación de las inversiones.

1.	La	justificación	de	la	ejecución	de	la	inversión	se	realizará	por	el	beneficiario,	en	el	térmi-
no	de	un	mes	desde	la	finalización	del	plazo	otorgado	en	la	resolución	de	concesión	para	
la	 realización	 de	 la	 actividad.	 El	 beneficiario	 debe	 presentar	 solicitud	 de	 pago,	 según	
modelo	establecido	en	el	Anexo	III	adjuntando	la	documentación	necesaria	para	justificar	
las	actividades	ejecutadas	y	la	inversión	realizada,	así	como	el	resto	de	condiciones	esta-
blecidas	 en	 la	 resolución	 de	 concesión,	 aportando	 facturas	 y	 justificantes	 de	 pago,	 una	
memoria	de	actuaciones	realizadas	y	objetivos	alcanzados.

El	beneficiario	dirigirá	la	solicitud	de	pago	a	la	entidad	colaboradora	Extremadura	Avante	
Servicios	Avanzados	a	Pymes,	S.L.U,	acreditando	que	se	halla	al	corriente	de	sus	obliga-
ciones	tributarias	con	la	Administración	autonómica	y	estatal,	y	con	la	Seguridad	Social,	a	
través	de	la	remisión	de	los	correspondientes	certificados	o	bien	a	través	de	autorización	
dirigida	 a	 la	 Secretaría	 General	 de	 Ciencia,Tecnología	 e	 Innovación	 para	 consultarlo	 de	
oficio	y	 remitirlos	a	 la	entidad	colaboradora,	Extremadura	Avante	Servicios	Avanzados	a	
Pymes,	S.L.U.	

2.	Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	la	justificación	sin	que	se	haya	remitido	tal	justifi-
cación,	se	iniciará	por	la	Secretaría	General	de	Ciencia,	Tecnología	e	Innovación	el	proce-
dimiento	de	pérdida	del	derecho	a	la	percepción	de	la	ayuda	concedida,	previa	audiencia	
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del	 interesado,	 sin	 perjuicio	 de	 las	 demás	 responsabilidades	 establecidas	 en	 la	 Ley	
6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

3.	La	justificación	de	las	ayudas	se	realizará	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	normativa	
Comunitaria	y	en	el	artículo	35	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

4.	En	ningún	caso	se	considerarán	como	costes	elegibles	el	Impuesto	sobre	el	Valor	Añadido	
y	resto	de	impuestos	ligados	a	la	inversión	o	gasto.

5.	Las	inversiones	no	podrán	haber	sido	iniciadas	ni	pagadas	por	el	beneficiario	con	anteriori-
dad	a	la	presentación	la	solicitud	de	ayuda,	debiendo	hacerse	constar	este	extremo	en	la	
declaración	responsable	que	se	adjunte	con	la	solicitud.	Las	facturas	y	sus	correspondien-
tes	justificantes	de	pago	deben	estar	fechadas	a	partir	del	día	siguiente	al	de	presentación	
de	la	solicitud	de	ayuda.	

6.	Cuando	la	entidad	colaboradora,	Extremadura	Avante	Servicios	Avanzados	a	Pymes,	S.L.U,	
competente	para	la	comprobación	de	la	justificación	de	la	subvención,	aprecie	la	existen-
cia	 de	 defectos	 subsanables	 en	 la	 justificación	 presentada	 por	 el	 beneficiario	 o	 por	 el	
proveedor,	 lo	 pondrá	 en	 su	 conocimiento	 concediéndole	 un	 plazo	 de	 10	 días	 para	 su	
corrección.

7.	La	forma	de	justificación	de	la	subvención	será	mediante	facturas	y	demás	documentos	
de	valor	probatorio	equivalente	con	validez	en	el	tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	
administrativa,	 que	acrediten	 la	 realización	del	 proyecto	 subvencionado,	 cumpliendo	 lo	
indicado	en	el	Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	 por	 el	 que	 se	 regulan	 las	 obligaciones	 de	 facturación.	 Tanto	 las	 facturas	
como	los	pagos	realizados	estarán	dentro	del	plazo	de	ejecución	otorgado	para	realizar	
las	inversiones.

En	cualquier	caso,	la	acreditación	del	pago	de	las	inversiones	se	realizará	mediante	pagos	
a	través	de	entidad	financiera,	adjuntando	los	justificantes	de	la	transferencia	o	ingreso	en	
cuenta,	 acompañados,	 en	 todo	 caso,	 del	 extracto	 bancario	 en	 el	 que	 se	 refleje	 dicha	
operación.	Sólo	se	admitirán	cheques	y	pagarés	si	están	vencidos	y	cargados	en	cuenta	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	vigencia.	No	se	entenderán	justificadas	las	inversiones	
en	el	 caso	de	que	 las	 facturas	que	 las	 sustentan	no	hayan	sido	abonadas	 íntegramente	
conforme	a	los	medios	de	pago	descritos,	no	aceptándose	los	pagos	en	metálico.

8.	El	beneficiario	en	el	momento	de	la	justificación	de	la	misma,	presentará	los	originales	de	
las	 facturas	 y	 demás	 documentos	 de	 valor	 probatorio	 equivalente,	 que	 serán	marcados	
con	una	estampilla,	indicando	en	la	misma	la	referencia	al	expediente	de	ayuda	al	que	se	
imputa	 la	 subvención	 para	 cuya	 justificación	 han	 sido	 presentados.	 Con	 la	 consulta	 al	
expediente	referenciado	se	podrá	conocer	si	el	 importe	del	 justificante	se	 imputa	total	o	
parcialmente	a	 la	subvención	y	en	este	último	caso,	 la	cuantía	o	porcentaje	que	resulta	
afectada	por	la	subvención.

9.	La	entidad	colaboradora,	Extremadura	Avante	Servicios	Avanzados	a	Pymes,	S.L.U,	es	
la	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	y	comprobación	de	valores	
del	 proyecto	 objeto	 de	 subvención,	 con	 independencia	 del	 control	 financiero	 que	 le	
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corresponde	 a	 la	 Intervención	 General	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma,	 del	 Tribunal	 de	
Cuentas	de	la	Unión	Europea,	de	la	Comisión	Europea	y	demás	órganos	fiscalizadores	
que,	 por	 la	 naturaleza	 y	 origen	de	 los	 fondos,	 tienen	 competencia	 en	 la	materia,	 así	
como	a	facilitar	cuanta	información	le	sea	requerida	por	los	mismos.

10.	Para	el	cumplimiento	de	las	condiciones	exigidas	y	siempre	que	no	afecte	a	otras	condi-
ciones	o	requisitos	de	elegibilidad,	el	beneficiario	deberá	justificar	al	menos	el	60%	de	la	
inversión	subvencionable	aprobada	en	la	resolución	de	concesión,	tanto	en	cómputo	global	
del	proyecto	como	de	cada	uno	de	los	servicios	subvencionables	por	separado.	Cuando	el	
grado	de	ejecución,	en	los	términos	anteriores,	no	alcance	dicho	porcentaje,	se	procederá	
a	iniciar	el	correspondiente	procedimiento	de	pérdida,	según	corresponda,	de	la	totalidad	
de	 la	 subvención	 concedida	 o	 del	 importe	 del	 servicio	 o	 servicios	 en	que	no	 se	 alcance	
dicha	cuantía.

Artículo 13. Pago de las ayudas a los beneficiarios.

1.	 El	 abono	 de	 la	 subvención	 se	 realizará	 por	 Extremadura	 Avante	 Servicios	 Avanzados	 a	
Pymes,	 S.L.U,	 previa	 justificación,	 por	 el	 beneficiario,	 de	 la	 realización	 de	 la	 actividad,	
proyecto,	objetivo	o	adopción	del	comportamiento	para	el	que	se	concedió,	en	los	térmi-
nos	 establecidos	 en	 la	 normativa	 reguladora	 de	 la	 subvención	 y	 en	 la	 correspondiente	
resolución	 de	 concesión,	 además	 de	 la	 justificación	 del	 pago,	 al	 proveedor,	 del	 servicio	
objeto	de	ayuda	recibido.	

2.	Extremadura	Avante	Servicios	Avanzados	a	Pymes,	S.L.U.	realizará	el	pago	al	beneficiario	
dentro	 del	 plazo	máximo	 de	 dos	meses	 desde	 la	 presentación	 de	 la	 solicitud	 de	 pago.	
Previamente,	la	Consejería	de	Economía	e	Infraestructuras	transferirá	en	un	único	pago	la	
entrega	 de	 fondos	 a	 Extremadura	 Avante	 Servicios	 Avanzados	 a	 Pymes,	 SLU,	 para	 su	
distribución	entre	los	beneficiarios	de	las	ayudas,	una	vez	notificadas	las	resoluciones	de	
concesión	a	los	beneficiarios	y	siempre	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	de	
los	 servicios	 subvencionados.	 La	 entidad	 colaboradora	 procederá	 a	 la	 apertura	 de	 una	
cuenta	 bancaria	 (finalista)	 destinataria	 de	 los	 fondos,	 que	 permita	 su	 seguimiento	 así	
como	la	verificación	de	las	ayudas	otorgadas.	En	ningún	caso	los	fondos	recibidos	para	su	
distribución	entre	los	beneficiarios,	ni	los	intereses	que	en	su	caso	produzcan	se	conside-
rarán	integrantes	de	su	patrimonio.

El	 pago	de	 la	 subvención	al	 beneficiario	 será	único	y	 se	 realizará	por	 transferencia	a	 la	
cuenta	bancaria	que	figure	en	la	solicitud	de	pago.

Artículo 14. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1.	Procederá	la	declaración	de	incumplimiento	y,	en	su	caso,	la	pérdida	total	o	parcial	de	la	
subvención	concedida	o	reintegro	total	o	parcial	de	la	subvención	percibida,	y	la	exigencia	
del	 interés	de	demora	devengado	desde	el	momento	efectivo	del	pago	de	 la	subvención	
hasta	la	fecha	en	que	se	acuerde	la	procedencia	del	reintegro,	en	los	siguientes	casos:

a)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	justificación,	justificación	insuficiente	o	justificación	
fuera	del	plazo	establecido.
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b)	El	falseamiento,	la	inexactitud	o	la	omisión	en	los	datos	suministrados	por	el	beneficia-
rio	que	hayan	servido	de	base	para	la	concesión	u	ocultando	aquellas	que	lo	hubieran	
impedido.

c)	Incumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	la	subvención	fue	concedida.	Se	entenderá	
que	existe	tal	incumplimiento	cuando	la	inversión	justificada,	computable	a	efectos	de	
liquidación	 de	 la	 subvención,	 no	 alcanzara	 el	 60%	 de	 la	 inversión	 aprobada,	 salvo	
causas	de	fuerza	mayor.

d)	 Incumplimiento	 de	 las	 condiciones	 impuestas	 a	 los	 beneficiarios	 en	 la	 Resolución	 de	
concesión.

e)	No	ejecución	del	servicio	o	servicios	objeto	de	ayuda	conforme	a	la	descripción	y	requi-
sitos	establecidos	en	el	artículo	2	del	Decreto	82/2015,	de	5	de	mayo,	reduciéndose	la	
subvención	 otorgada	 de	 forma	 directamente	 proporcional	 al	 cumplimiento	 de	 esos	
requisitos.	

f)	 Incumplimiento	 de	 la	 obligación	de	 adoptar	 las	medidas	 de	difusión	 contenidas	 en	 el	
articulo	16	de	la	presente	orden.

g)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	comunicación	de	las	incidencias	recogidas	en	el	artí-
culo	17.1.f)	del	Decreto	82/2015,	de	5	mayo.

h)	Incumplimiento	de	la	obligación	prevista	en	el	artículo	17.1.b)	del	Decreto	82/2015,	de	
5	de	mayo.	Se	aplicará	el	principio	de	proporcionalidad	cuando	se	haya	cumplido	con	
esta	obligación	durante	al	menos	un	año,	en	función	del	número	de	días	que	resten	por	
cumplir	hasta	el	plazo	mínimo	obligado	de	dos	años	a	contar	desde	la	fecha	efectiva	en	
que	se	acredite	el	incumplimiento	de	dicha	obligación,	así	como	lo	dispuesto	en	el	artí-
culo	 76	del	Reglamento	1303/2013	del	 Parlamento	Europeo	y	 del	Consejo,	 de	17	de	
diciembre	de	2013.

i)	El	cambio	de	ubicación	del	municipio	en	el	que	se	desarrolló	 la	acción	subvencionada,	
cuando	dicho	cambio	diera	lugar	a	una	puntuación	total	inferior	a	la	última	de	las	solici-
tudes	 que	 haya	 obtenido	 subvención	 en	 la	 convocatoria	 a	 la	 que	 hubiese	
concurrido,considerándose	causa	de	incumplimiento	total.

j)	Cualesquiera	otras	que	vengan	establecidas	en	el	artículo	37	de	la	Ley	38/2003,	de	17	
de	noviembre,	General	de	Subvenciones	y	el	 artículo	43	de	 la	 Ley	6/2011,	de	23	de	
marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

2.	Si	los	gastos	acreditados	fueran	de	menor	importe	a	los	del	presupuesto	inicial	con	base	al	
cual	se	concedió	la	ayuda,	siempre	y	cuando	se	cumpla	la	finalidad	para	la	cual	fue	otor-
gada	y	se	haya	ejecutado	al	menos	el	60%	de	 la	 inversión	aprobada,	se	procederá	a	 la	
disminución	directamente	proporcional	de	la	ayuda	concedida,	sin	perjuicio	de	lo	estable-
cido	en	el	artículo	19.10	del	mencionado	Decreto	82/2015.

Artículo 15. Reintegro. 

1.	El	órgano	que	resuelva	sobre	la	procedencia	del	reintegro	tendrá	en	cuenta	el	principio	de	
proporcionalidad	para	modular	la	obligación	de	devolución	de	la	ayuda.	Por	ello,	en	caso	de	
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incumplimiento	de	las	obligaciones	de	las	ayudas	y	para	calcular	la	devolución	de	la	subven-
ción	indebidamente	percibida,	se	tendrán	en	cuenta	lo	dispuesto	en	el	artículo	anterior.	

2.	 El	 procedimiento	 de	 reintegro	 se	 iniciará	 de	 oficio	 desde	 el	momento	que	 se	 aprecie	 la	
existencia	de	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	el	apartado	uno.	En	la	tramitación	del	
procedimiento	se	garantizará,	en	 todo	caso,	el	derecho	del	 interesado	a	 la	audiencia.	El	
órgano	competente	para	resolver	dictará	resolución	que	pondrá	fin	a	la	vía	administrativa	
en	 el	 plazo	máximo	 de	 doce	meses	 desde	 la	 fecha	 del	 acuerdo	 de	 iniciación.	 Contra	 la	
citada	 resolución	 cabrá	 interponer	 los	 recursos	 que	 correspondan	 de	 acuerdo	 con	 la	
normativa	vigente.

3.	Cuando	se	produzca	 la	devolución	voluntaria	 sin	 requerimiento	previo	de	 la	Administra-
ción,	 el	 órgano	 concedente	de	 la	 ayuda	 calculará	y	exigirá	posteriormente	el	 interés	de	
demora	 establecido	 en	 el	 artículo	 24.3	 de	 la	 Ley	 5/2007,	 de	 19	 de	 abril,	 General	 de	
Hacienda	Pública	de	Extremadura,	sin	el	incremento	del	25%,	de	acuerdo	con	lo	previsto	
en	el	artículo	44	de	 la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	Extremadura,	y	hasta	el	momento	en	que	se	produjo	la	devolución	efectiva	
por	parte	del	beneficiario.

4.	La	obligación	de	reintegro	establecida	en	los	apartados	anteriores,	se	entenderá	sin	perjui-
cio	de	lo	dispuesto	en	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 Extremadura,	 en	 lo	 relativo	 a	 infracciones	 y	 sanciones	 administrativas	 en	
materia	de	subvenciones.

Artículo 16. Información y publicidad. 

1.	Las	autoridades	competentes,	así	como	las	encargadas	de	la	realización	de	los	proyectos,	
pondrán	en	práctica	sistemas	de	difusión,	información	y	publicidad	de	conformidad	con	lo	
establecido	 por	 la	 normativa	 comunitaria	 y	 autonómica	 al	 respecto,	 según	 corresponda,	
dirigido	 a	 los	 posibles	 beneficiarios	 de	 las	 ayudas	 establecidas	 en	 el	 referido	 decreto	
82/2015.	La	citada	labor	de	difusión	deberá,	en	todo	momento,	insistir	en	el	papel	desem-
peñado	por	la	Unión	Europea	en	las	medidas	cofinanciadas	por	el	FEDER.

2.	Los	órganos	administrativos	concedentes	publicarán	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	y	
en	 el	 Portal	 de	 Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma,	 las	 subvenciones	 concedidas	
con	expresión	de	 la	convocatoria,	programa	y	crédito	presupuestario	al	que	se	 imputen,	
beneficiario,	cantidad	concedida,	finalidad	o	finalidades	de	la	subvención.	Y	al	existir	cofi-
nanciación	con	cargo	a	Fondos	de	la	Unión	Europea,	se	recogerán	las	menciones	de	identi-
ficación	y	publicidad	que	se	deriven	de	la	normativa	comunitaria	que	les	sea	de	aplicación,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	17.1	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

No	será	necesaria	la	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	cuando	los	importes	
de	las	subvenciones	concedidas,	individualmente	consideradas,	sean	de	cuantía	inferior	a	
3.000	euros.

Las	ayudas	concedidas	también	serán	publicadas	en	el	Portal	Electrónico	de	la	Transparen-
cia	y	la	Participación	Ciudadana	de	conformidad	con	el	artículo	11	de	la	Ley	4/2013,	de	21	
de	mayo,	de	Gobierno	Abierto	de	Extremadura.
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3.	 Los	 beneficiarios	 de	 las	 ayudas	 estarán	 obligados	 a	 dar	 publicidad	 e	 identificar	 la	
participación	 de	 las	 Administraciones	 públicas	 en	 la	 financiación	 de	 los	 proyectos	 y	
actividades	 subvencionables.	Esta	difusión	 se	 realizará	de	 conformidad	 con	 las	pres-
cripciones	 contenidas	 en	 la	 Ley	 6/2011,	 de	 23	 de	 marzo,	 de	 Subvenciones	 de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	el	Decreto	50/2001,	de	3	de	abril,	sobre	medi-
das	adicionales	de	gestión	de	inversiones	financiadas	con	ayudas	de	la	Junta	de	Extre-
madura	y	en	el	Reglamento	(UE)	n.º	1303/2013	del	Parlamento	Europeo	y	del	Conse-
jo,	de	17	de	diciembre	de	2013,	con	arreglo	a	 las	 instrucciones	dadas	por	el	órgano	
gestor	de	las	mismas.

4.	Asimismo,	previo	al	pago	de	la	subvención	concedida,	los	beneficiarios	deberán	acreditar	
mediante	 justificación	documental	gráfica	suficiente,	el	cumplimiento	de	 la	obligación	de	
información	y	publicidad.

5.	De	igual	forma,	en	las	notificaciones	de	concesión	de	estas	ayudas,	se	señalará	que	la	Unión	
Europea	participa	en	la	financiación	de	las	mismas	y,	en	su	caso,	se	indicará	la	cuantía	o	el	
porcentaje	de	la	ayuda	aportada	por	el	instrumento	comunitario	correspondiente.

Asimismo,	y	en	cumplimiento	de	 lo	establecido	en	 los	artículos	115	y	Anexo	XII	del	Regla-
mento	(UE)	n.º	1303/2013,	de	17	de	diciembre	de	2013,	si	finalmente	es	aceptada	la	ayuda	
concedida,	el	beneficiario	aparecerá	en	una	lista	pública	de	beneficiarios.

Artículo 17. Financiación de las ayudas.

1.	El	coste	total	de	las	ayudas	previstas	en	la	presente	convocatoria	será	imputado	a	la	apli-
cación	 presupuestaria	 2016.14.02.332A.770.00,	 con	 Código	 de	 Proyecto	 de	 Gasto	
2015.14.02.0011,	denominado	“Desarrollo	de	proyectos	de	comercio	electrónico	y	TIC	en	
las	 empresas”	 y	Superproyecto	2015.14.02.9006,	 “Desarrollar	 la	 economía	digital	 inclu-
yendo	 el	 comercio	 electrónico	 de	 la	 empresa	 española”,	 por	 un	 importe	 de	 1.762.036	
euros	con	cargo	a	los	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	
para	el	año	2016,	con	fondos	FEDER.	

2.	Las	ayudas	establecidas	se	hallan	encuadradas	en	el	Programa	Operativo	2014-2020,	con	
una	cofinanciación	FEDER	del	80%,	dentro	del	Eje/Objetivo	Temático	2	“Mejorar	el	uso	y	
calidad	 de	 las	 TIC	 y	 el	 acceso	 a	 las	mismas”,	 Prioridad	 de	 Inversión	 2.2	 “Desarrollo	 de	
productos	y	servicios	TIC,	comercio	electrónico	y	una	mayor	demanda	de	TIC”,	Objetivo	
específico	2.2.1	“Desarrollar	la	economía	digital	incluyendo	el	comercio	electrónico,	para	el	
crecimiento,	la	competitividad	y	la	internacionalización	de	la	empresa	española”.

3.	 De	 conformidad	 con	 en	 el	 artículo	 23.2	 h)	 de	 la	 Ley	 6/2011,	 de	 23	 de	marzo,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 en	 esta	 convocatoria	 se	
determinan	los	créditos	presupuestarios	a	los	que	se	imputa	la	subvención	y	la	cuantía	
total	máxima	de	las	subvenciones	convocadas,	la	cual	podrá	aumentarse	hasta	un	20%	
de	la	cuantía	inicial,	o	hasta	la	cuantía	que	corresponda	cuando	tal	incremento	sea	conse-
cuencia	 de	 una	 generación,	 incorporación	 de	 crédito,	 o	 se	 trate	 de	 créditos	 ampliables,	
siempre	antes	de	resolver	 la	concesión	de	 las	mismas	sin	necesidad	de	abrir	una	nueva	
convocatoria.



viernes, 8 de enero de 2016
116

NÚMERO 4

4.	En	la	presente	orden	se	seguirá	el	procedimiento	de	tramitación	anticipada	previsto	en	la	
regla	 42	 de	 la	Orden	 de	 5	 de	 enero	 de	 2000,	 por	 la	 que	 se	 aprueba	 la	 instrucción	 de	
operatoria	contable	a	seguir	en	la	ejecución	del	gasto	de	la	Administración	de	la	Comuni-
dad	 Autónoma	 de	 Extremadura.	 En	 todo	 caso,	 la	 presente	 orden	 queda	 sometida	 a	 la	
condición	suspensiva	de	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	en	 los	presupuestos	
del	ejercicio	2016.	

Artículo 18. Régimen de compatibilidad de la subvención. 

1.	 Las	 presentes	 ayudas	 serán	 incompatibles	 con	 otras	 subvenciones	 a	 fondo	 perdido,	
que	 para	 las	 mismas	 finalidades	 hayan	 sido	 concedidas	 por	 las	 Administraciones	
públicas	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales.

En	especial,	serán	incompatibles	con	aquellas	ayudas	concedidas	en	los	dos	años	anterio-
res	a	la	presentación	de	la	solicitud,	independientemente	de	objeto	subvencionable,	por	la	
entidad	pública	Red.es	para	proyectos	de	“Mentoring	en	Comercio	Electrónico”,	“Proyecto	
Demostrador	 Plurirregional	 de	 Soluciones	 y	 Servicios	 Tecnológicos	 en	 las	 PYMEs	 del	
Segmento	Hotelero	y	Alojamientos	de	Turismo	Rural”	y	las	ayudas	del	programa	Innocá-
maras	que	otorgan	las	Cámaras	de	Comercio	e	Industria	de	Extremadura.

Quedan	exceptuadas	de	este	régimen	de	incompatibilidades	las	subvenciones	que	proce-
dan	de	operaciones	amparadas	por	líneas	de	financiación	prioritaria	del	tejido	empresarial	
de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 con	 los	 límites	 previstos	 en	 su	 normativa	
reguladora,	en	particular	en	lo	relativo	a	las	reglas	de	acumulación.

2.	 Las	 ayudas	 previstas	 en	 la	 presente	 orden,	 se	 hallan	 acogidas	 al	 régimen	 de	mínimis,	
sujetándose	a	lo	establecido	en	el	Reglamento	(UE)	nº	1407/2013	de	la	Comisión,	de	18	
de	diciembre	de	2013,	relativo	a	 la	aplicación	de	 los	artículos	107	y	108	del	Tratado	de	
Funcionamiento	 de	 la	 Unión	 Europea	 a	 las	 ayudas	 de	mínimis	 (DOUE	 L	 352,	 de	 24	 de	
diciembre),	no	pudiendo	superar	la	ayuda	total	de	mínimis	la	cantidad	de	200.000	euros	
durante	cualquier	período	de	tres	ejercicios	fiscales.

3.	El	importe	de	las	subvenciones	en	ningún	caso	podrá	ser	de	tal	cuantía	que,	aisladamente	
o	 en	 concurrencia	 con	 otras	 subvenciones,	 ayudas,	 ingresos	 o	 recursos	 para	 la	misma	
finalidad,	supere	el	coste	de	la	actividad	o	proyecto	subvencionado.

Disposición final única. Eficacia.

La	presente	orden	surtirá	efectos	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	
Extremadura.

Contra	la	presente	convocatoria	que	agota	la	vía	administrativa,	los	interesados	podrán	inter-
poner,	 con	 carácter	 potestativo,	 recurso	 de	 reposición	 ante	 el	 titular	 de	 la	 Consejería	 de	
Economía	e	Infraestructuras	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	
publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura,	según	lo	previsto	en	el	artículo	102	de	la	Ley	
1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobierno	y	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura.
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Asimismo,	podrán	 interponer	recurso	contencioso-administrativo	ante	 la	Sala	de	 lo	Conten-
cioso-Administrativo	 del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 de	 Extremadura	 en	 el	 plazo	 de	 dos	
meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	DOE,	conforme	a	lo	estable-
cido	en	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Conten-
ciosa-Administrativa,	sin	perjuicio	de	que	los	interesados	puedan	ejercitar	cualquier	otro	que	
considere	procedente.

Mérida,	a	30	de	diciembre	de	2015.

	 	 El	Consejero	de	Economía	e	Infraestructuras,

	 	 JOSÉ	LUIS	NAVARRO	RIBERA
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A INCENTIVAR EL USO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO,
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS

COMUNICACIONES DENTRO DEL PROGRAMA “EXTREM@TIC” EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS 
/RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÓN

C. P. LOCALIDAD PROVINCIA

N. I. F. TELÉFONO

REPRESENTANTE 
LEGAL

CARGO/REPRESENTACIÓN
QUE OSTENTA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

CORREO 
ELECTRÓNICO

En el caso de comunidad de bienes o sociedad civil, los compromisos de ejecución asumidos por cada comunero o
socio, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos:

I. A. E. C. N. A.E.

PYME (marcar con x):    □ MEDIANA EMPRESA   □ PEQUEÑA EMPRESA     □ MICROEMPRESA

ACCIONES PROMOCIONALES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

 Navegabilidad y usabilidad web. 

 Estudio de competencia y posicionamiento de mercado virtual, Perfiles de clientes y tendencias de
búsqueda, Desarrollo de un plan de marketing en Internet.

 Analítica  web,  medición  del  entorno  de  inversión  en  internet  e  inteligencia  competitiva  online,
Posicionamiento web.

 Soportes y herramientas de gestión y administración empresarial y/o adaptación de software.

 Asesoramiento para la implantación de servicios web 2.0.

 Medios de pago online seguros.

 Comunicación en internet, Imagen y diseño de marca empresarial.

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Economía e Infraestructuras
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e 
Innovación
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x):

 Fotocopia  del  DNI/NIF  del  solicitante  o  autorización
para comprobación de oficio.

 Poder representante legal y D.N.I.

 Escritura de constitución y Estatutos vigentes (si  ya
constaran en poder de esta Administración, indicar fecha
y  órgano  en  que  se  presentó:
__________________________)

 Último  recibo  del   I.A.E.  (o  alta  en  I.A.E.)  o
autorización para recabarlo de oficio.

 Memoria  valorada  de  las  actuaciones  a  realizar  y
cronograma de ejecución.

 Declaración  responsable  de  reunir  las  condiciones
para ser beneficiario (según modelo Anexo II).

 Declaración de ayudas (según Anexo II)

 Memoria  valorada  de  actuaciones  con  al  menos  tres
presupuestos de empresas homologadas

 Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral
de todas las cuentas de cotización de la empresa beneficiaria
de  los  doce  meses  anteriores  a  la  fecha  de  solicitud  de
ayuda.

 Certificaciones  que  acrediten  que  el  solicitante  se
encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la
Hacienda  del  Estado  y  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura,  así  como frente a la  Seguridad Social,  si  no
autoriza para que el órgano gestor los recabe de oficio.

 Otra documentación:

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________

SERVICIO SUBVENCIONABLE EMPRESA HOMOLOGADA ELEGIDA

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto por el que se establecen las
bases reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en
materia de  Tecnologías de la información y de las Comunicaciones dentro del programa “Extrem@TIC”, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que:

- Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

- No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud

- Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten.

SI □ NO □ autorizo a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación a obtener directamente los datos que acrediten que el
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la
Seguridad Social. 

SI □ NO □ autorizo a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos
del IAE con finalidades no tributarias. 

SI  □ NO  □ autorizo a la Secretaría General  de Ciencia, Tecnología e Innovación para que mis datos de identidad personal  y de
domicilio  o residencia sean consultados en sus archivos,  bases de datos u otros fondos documentales o mediante los  servicios
ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad
(SVDI). 

En _________________________, a _______ de __________________de 20__

(FIRMA)

Fdo.:________________________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter  Personal,  la Consejería de Economía e Infraestructuras  le informa que sus datos personales obtenidos mediante la
cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo
previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE CIENCIA,TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
CONSEJERIA DE ECONOMIA E INFRAESTRUCTURAS.
Paseo de Roma, s/n, MÉRIDA
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

SOLICITANTE: Se indicarán los datos de la persona física o jurídica, así como en este último
supuesto, de su representante legal. Asimismo, se rellenará el apartado relativo a DOMICILIO A
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN en el supuesto de que se opte por indicar otro lugar de notificación
que no coincida con el domicilio del solicitante.

ACCIONES  subvencionables:  Se  indicarán  los  servicios  para  los  que  se  solicita  la
ayuda/subvención.

DOCUMENTACIÓN  QUE  DEBE  ACOMPAÑAR  LA SOLICITUD:  Señalar  con  una  X  la
documentación aportada.

OTRA DOCUMENTACIÓN  APORTADA:  Indicar  en  el  espacio  reservado  a  tal  fin  otra
documentación que desee aportar voluntariamente el interesado en apoyo de su solicitud, sin ser
requerida normativamente.

El interesado, puede autorizar a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación
marcando la casilla correspondiente en el modelo de solicitud para: 

a) Obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y frente a la Seguridad Social; 

b)  Solicitar  de  la  AEAT la  cesión  de  información  de  datos  del  IAE  con  finalidades  no
tributarias; 

c) Consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia en los archivos,
bases  de  datos  u  otros  fondos  documentales  o  mediante  los  servicios  ofrecidos  por  el
Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  como  prestador  del  Sistema  de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

EMPRESAS  HOMOLOGADAS:  Indicar  en  el  espacio  reservado  a  tal  fin  la  empresa
seleccionada que se encargará de prestar los servicios para los que se solicita la ayuda, que
resulten del proceso de homologación abierto mediante Resolución del Consejero de Economia e
Infraestructuras  de  fecha  28  de  octubre  de  2015,  publicada  en  el  DOE  num.  214,  de  6  de
noviembre, en el que se dictará la correspondiente Resolución con las empresas que resulten
homologadas y que será publica en el DOE con caracter previo a la publicación en el mismo
medio de esta Orden.

De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 8.3 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que
se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, se pone en su conocimiento que el
plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es
de seis meses contados a partir  de la publicación de la convocatoria de ayudas. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado resolución se podrán entender DESESTIMADA la solicitud
de la ayuda.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS

DECLARACIÓN RESPONSABLE (BENEFICIARIO)

D/Dª  ______________________________________________,  con  DNI  ______________  en  nombre  propio,  o  en
representación  de  D.  _________________________________________________________
___________________________________________________________,con NIF____________________,

DECLARO

No haber sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas.

No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

Hallarme al corriente de mis obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Tener  el  domicilio  social  y  fiscal,  así  como desarrollar  mi  actividad en el  territorio  de la  Comunidad Autónoma de
Extremadura.

No encontrarme en situación de crisis.

Hallarme al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Hallarme al corriente del pago del Impuesto sobre Actividades Económicas.

No haber recibido en el ejercicio corriente en el que se solicite la subvención ayudas para proyectos de innovación en
materia o ámbito similar al presente.

No haber iniciado ni pagado las inversiones antes o el mismo día de presentación la solicitud de ayuda.

Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su caso,
no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de
intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre,  de incompatibilidades del  personal  al  servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

Que,  el/la  solicitante  no  ha  solicitado  la  declaración  de  concurso,  ni  ha  sido  declarado/a  insolvente  en  cualquier
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los
apartados anteriores.

Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5
y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal.

Declaración que firmo en _________________________, a ______ de ____________________ de 20__

Fdo: _______________________________

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Economía e Infraestructuras
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e 
Innovación
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ANEXO II (Continuación)

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS

(BENEFICIARIO)

D/Dª  ______________________________________________,  con  DNI  ______________  en  nombre
propio,  o  en representación  de D.  _________________________________________________________
___________________________________________________________,con NIF____________________,

□ Declaro no haber solicitado y/o recibido otras ayudas públicas

□ Declaro haber solicitado y/o recibido ayudas de los organismos que se mencionan a continuación y para
el/los siguiente/s proyectos:

Convocatoria
(1)

Organismo Proyecto
Número de
expediente

S/C/P
(2)

Fecha Importe

1)Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
2)Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

□ Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis  (REGLAMENTO (UE) Nº  1407/2013, de
18 de diciembre), para este u otros proyectos, de los organismo que se mencionan a  continuación, en los
tres últimos ejercicios fiscales:

Convocatoria
(1)

Organismo Proyecto
Número de
expediente

S/C/P
(2)

Fecha Importe

1)Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda  según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
2)Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo,  me comprometo  a  comunicar  a  la  Secretaría  General  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y
en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud.

Declaración que firmo en _________________________, a ______ de ____________________ de 20__

Fdo: _______________________________

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Economía e Infraestructuras
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e 
Innovación
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  (REGISTRO DE ENTRADA)

ANEXO III 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA ANTE ENTIDAD COLABORADORA

EXPEDIENTE Nº ____________________
SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS /RAZÓN 
SOCIAL

DIRECCIÓN

C. P. LOCALIDAD PROVINCIA

N. I. F. TELÉFONO

REPRESENTANTE 
LEGAL

CARGO/REPRESENTACIÓN
QUE OSTENTA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

CORREO 
ELECTRÓNICO

NÚMERO IBAN DE LA CUENTA DE PAGO
IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:
Documentos justificativos de la ejecución de la inversión Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión

Dado que será la entidad colaboradora la que se encargue de la comprobación de la justificación y de efectuar el pago, se deberá acompañar a esta
solcitiud de pago los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

SI □ NO □ autorizo a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto por el que se establecen las bases reguladoras
de las ayudas destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en materia de Tecnologías de la información y
de las Comunicaciones dentro  del  programa “Extrem@TIC”,  en la Comunidad Autónoma de Extremadura, SOLICITA el  pago de la subvención que
proceda.

En _________________________, a _______ de __________________de 20__
(FIRMA)

Fdo.:________________________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición
y cancelación de datos ante el órgano correspondiente.

Sr. DIRECTOR GENERAL DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U.
Avenida José Fernández López, 4.MÉRIDA.

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Economía e Infraestructuras
Secretaría General de Ciencia,  Tecnología e 
Innovación
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		III	 OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

resOluCIón de 23 de diciembre de 2015, de la secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el servicio 
extremeño Público de empleo y la empresa rosalejo servicios Geriátricos 
sl, para la realización de prácticas no laborales. (2015062620)

Habiéndose	 firmado	 el	 día	 15	 de	 octubre	 de	 2015,	 el	 Convenio	 de	 Colaboración	 entre	 el	
Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo	y	la	Empresa	Rosalejo	Servicios	Geriátricos	SL,	para	la	
realización	de	prácticas	no	 laborales,	 de	 conformidad	 con	 lo	previsto	 en	el	 artículo	8.º	del	
Decreto	217/2013,	de	19	de	noviembre,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	de	Conve-
nios	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

R E S U E L V O :

La	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	del	Convenio	que	figura	como	Anexo	de	la	
presente	Resolución.

Mérida,	a	23	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Secretaria	General,
	 	 PD	La	Jefa	de	Servicio	de	Legislación		 	
	 	 y	Documentación
	 	 (Resolución	de	11/09/2015,	DOE	n.º	180,		
	 	 de	17	de	septiembre),

	 	 M.ª	MERCEDES	ARGUETA	MILLÁN
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CONVENIO	DE	COLABORACIÓN	ENTRE	EL	SERVICIO	EXTREMEÑO	PÚBLICO	DE	EMPLEO	
Y	LA	EMPRESA	ROSALEJO	SERVICIOS	GERIÁTRICOS	SL,	PARA	LA	REALIZACIÓN	

DE	PRÁCTICAS	NO	LABORALES

En	Mérida	a	15	de	octubre	de	2015.

De	una	parte,	el	Ilmo.	Sr.	D.	Juan	Pedro	León	Ruiz,	nombrado	Director	Gerente	del	Servicio	
Extremeño	Público	de	Empleo	(SEXPE),	mediante	218/2015,	de	24	de	julio	(DOE,	núm.	3,	de	
25	de	julio)	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	apartado	séptimo,	letra	f)	de	la	Resolu-
ción	de	 la	Consejera	de	Empleo,	Mujer	y	Políticas	Sociales,	de	3	de	 julio	de	2014	(DOE	nº	
128	de	4	de	julio	de	2014)	por	la	que	se	delegan	competencias	en	diversas	materias.

Y	de	otra,	Doña	María	del	Carmen	Castillo	García,	con	NIF	7011108H,	como	administradora	
única	de	la	empresa	y	en	su	nombre	y	representación,	con	domicilio	a	efectos	de	la	realiza-
ción	de	las	prácticas	en	Rosalejo,	C/	Ave	María,	s/n	de	Rosalejo.

Ambos,	se	reconocen	recíprocamente	capacidad	jurídica	y	de	obrar	bastante	para	obligarse	
en	los	términos	recogidos	en	el	presente	Convenio	y	a	tales	efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO.	Que	el	Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo,	en	adelante	SEXPE,	creado	por	 la	
Ley	7/2001,	de	14	de	junio,	es	el	organismo	autónomo	de	carácter	administrativo,	dotado	de	
personalidad	jurídica	propia	y	plena	capacidad	jurídica	pública	y	privada,	que,	en	régimen	de	
descentralización	funcional	y	en	ejecución	de	los	programas	específicos	de	 la	Consejería	de	
Educación	 y	 Empleo,	 es	 competente	 para	 la	 realización	 de	 todas	 aquellas	 actividades	 de	
fomento,	formación	para	el	empleo,	orientación	e	intermediación	en	el	mercado	laboral,	en	el	
ámbito	territorial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Que	 conforme	 a	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 4	 de	 sus	 Estatutos,	 aprobados	 por	 Decreto	
26/2009,	de	27	de	 febrero,	modificado	por	el	Decreto	9/2013,	de	19	de	 febrero,	el	SEXPE	
desarrollará,	entre	otras	funciones,	el	fomento	de	las	condiciones	que	propicien	la	mejora	de	
la	 ocupabilidad	 de	 las	 personas	 desempleadas,	 estando	 expresamente	 autorizado	 para	
formalizar	 acuerdos	 y	 convenios	 de	 colaboración	 con	 cualquier	 persona	 jurídica,	 pública	 o	
privada,	 que	 tengan	 como	 fin	 específico,	 entre	 otras	materias,	 el	 fomento	 del	 empleo,	 la	
formación	para	el	empleo	y	 la	orientación	e	 intermediación	 laboral,	así	como	todo	aquellos	
referidos	a	las	competencias	atribuidas	al	organismo.

Que	de	acuerdo	con	las	funciones	encomendadas	y	en	el	marco	del	Plan	3E	Empleo,	Empren-
dedores	y	Empresa,	el	SEXPE	promoverá	la	realización	de	prácticas	no	laborales	en	empre-
sas,	de	personas	jóvenes	con	problemas	de	empleabilidad,	que	tengan	cualificación	profesio-
nal	pero	con	nula	o	escasa	experiencia	profesional.	
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SEGUNDO.	Que	el	Real	Decreto	1543/2011,	de	31	de	octubre,	regula	las	prácticas	no	labora-
les	en	empresas	o	grupos	empresariales	que	formalicen	convenios	con	los	Servicios	Públicos	
de	Empleo,	dirigidas	a	personas	jóvenes,	que	tengan	cualificación	profesional,	y	que	debido	a	
su	falta	de	experiencia	laboral,	tengan	problemas	de	empleabilidad,	como	medida	que	contri-
buya	a	facilitar	su	acceso	al	mercado	de	trabajo,	a	la	ocupación	y	a	la	adquisición	de	práctica	
laboral	en	un	entorno	real.

TERCERO.	Que	Rosalejo	Servicios	Geriátricos	SL	,	en	el	ejercicio	de	su	profesión,	pretende	el	
desarrollo	en	su	centro	de	trabajo	ubicado	en	el	término	municipal	de	Rosalejo,	de	prácticas	
no	laborales	en	empresas	reguladas	en	el	Real	Decreto	1543/2011,	de	31	de	octubre	por	el	
que	se	regulan	las	prácticas	no	laborales	en	empresas.

Que	de	acuerdo	con	lo	anterior,	ambas	partes	están	interesadas	en	colaborar	para	la	realiza-
ción	de	acciones	destinadas	a	la	realización	de	las	prácticas	no	laborales	en	empresas,	regu-
ladas	en	el	Real	Decreto	1543/2011,	de	31	de	octubre,	desarrollándose	esta	colaboración	de	
acuerdo	con	las	siguientes	cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA.	El	presente	convenio	tiene	por	objeto	establecer	el	marco	de	colaboración	entre	el	
Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo	y	la	empresa	“Rosalejo	Servicios	Geriátricos	SL	“para	
la	realización	de	prácticas	no	laborales,	en	su	centro	de	trabajo	ubicado	en	el	término	muni-
cipal	de	Rosalejo	 ,	destinadas	a	personas	 jóvenes	con	cualificación	pero	con	escasa	o	nula	
experiencia	profesional,	el	fin	de	contribuir	a	mejorar	su	empleabilidad	y	ofrecerles	un	primer	
contacto	con	 la	realidad	 laboral,	completar	 la	 formación	alcanzada	de	 la	persona	joven,	así	
como	facilitar	un	conocimiento	práctico	de	la	profesión.

Quedan	excluidas	del	ámbito	de	aplicación	de	este	Convenio,	las	prácticas	académicas	exter-
nas,	curriculares	o	extracurriculares,	de	los	estudiantes	universitarios.

SEGUNDA.	Dichos	jóvenes	deberán	cumplir	los	siguientes	requisitos:

—	Tener	entre	18	y	25	años.

—	 Estar	 desempleado	 e	 inscritos	 como	 demandantes	 de	 empleo	 en	 el	 Servicio	 Extremeño	
Público	de	Empleo.	

—	Poseer	la	titulación	oficial	de	Enfermería.

—	No	haber	tenido	una	relación	laboral	u	otro	tipo	de	experiencia	profesional	superior	a	tres	
meses	en	el	 ejercicio	 de	 la	 correspondiente	profesión,	 no	 teniéndose	en	 cuenta	 a	 estos	
efectos	las	prácticas	que	formen	parte	de	los	currículos	para	la	obtención	de	la	titulación	o	
certificado	de	profesionalidad	correspondiente.
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—	Estar	empadronado	en	algún	municipio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	en	la	
fecha	de	inicio	de	las	prácticas.	

TERCERA.	Actuaciones	del	SEXPE

En	el	marco	del	presente	convenio,	el	SEXPE	realizará	las	siguientes	actuaciones:

a)	Realizar	la	preselección	de	los	candidatos	para	la	realización	de	las	prácticas,	de	entre	los	
demandantes	 de	 empleo	 inscritos	 en	 el	 SEXPE,	 que	 estén	 en	 posesión	 de	 la	 titulación	
oficial	de	Enfermería	y	que	hayan	manifestado	su	interés	en	el	ejercicio	de	la	profesión.	La	
relación	de	los	jóvenes	preseleccionados	será	comunicada	a	la	empresa	y	será	proporcio-
nada	por	éste	a	la	empresa.

b)	Compensar	a	la	empresa	el	desarrollo	de	las	prácticas	no	laborales.	

A	estos	efectos	se	podrá	solicitar	por	la	empresa	la	ayuda	de	concesión	directa	prevista	en	
el	Decreto	55/2015,	de	7	de	abril	(DOE	núm.	69,	de	13	de	abril),	por	el	que	se	establecen	
las	bases	reguladoras	destinadas	a	financiar	dichas	prácticas	en	el	ámbito	de	la	Comuni-
dad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 siempre	 que	 se	 cumplan	 los	 requisitos	 previstos	 en	 el	
mismo	y	se	tramiten	los	correspondientes	expedientes.

c)	La	realización	de	acciones	de	control	y	seguimiento	de	las	prácticas	no	laborales,	a	fin	de	
verificar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 requisitos	 establecidos	 y	 de	 los	 objetivos	 perseguidos,	
especialmente,	 la	 contribución	 de	 las	 prácticas	 a	 la	mejora	 de	 la	 empleabilidad	 de	 las	
personas	jóvenes	con	ninguna	o	muy	escasa	experiencia	laboral.

d)	Aprobar	el	programa	de	prácticas	presentado	por	la	empresa	y	cualquiera	de	sus	modifica-
ciones.

CUARTA.	Actuaciones	de	la	empresa.

En	el	marco	del	presente	convenio,	la	empresa	realizará	las	siguientes	actuaciones:

a)	Adecuar	las	prácticas	a	desarrollar	en	su	centro	de	trabajo	al	programa	de	prácticas	elabo-
rado	por	la	empresa.	

b)	La	selección	final	de	los	candidatos.

c)	 La	 empresa	 deberá	 remitir	 al	 SEXPE	 el	 documento	 de	 comunicación	 de	 inicio	 de	 las	
prácticas	no	laborales	(relación	de	personas	que	realiza	las	prácticas	y	relación	de	tuto-
res/as	de	la	empresa)	en	el	plazo	de	7	días	naturales	contados	a	partir	del	día	en	que	
se	 inicien	 las	mismas,	 incluyendo	 un	 ejemplar	 del	 acuerdo	 suscrito	 con	 la	 persona	
joven,	que	deberá	tener	el	contenido	mínimo	previsto	en	el	artículo	3.3	del	Real	Decre-
to	 1543/2011,	 de	 31	 de	 octubre,	 por	 el	 que	 se	 regulan	 las	 prácticas	 no	 laborales	 en	
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empresas,	incluyéndose	además	la	cuantía	de	la	beca	de	apoyo.	El	modelo	de	dicho	acuer-
do	será	elaborado	por	el	SEXPE.

Igualmente,	remitirá	el	documento	de	comunicación	de	finalización	de	las	prácticas	no	labo-
rales	en	el	plazo	de	7	días	naturales	contados	a	partir	del	día	en	que	finalicen	las	mismas.	

QUINTA.	Las	prácticas	se	desarrollarán	durante	un	periodo	de	nueve	meses	y	con	una	jorna-
da	de	35	horas	semanales	en	horario	de	Lunes	a	Viernes	(con	horario	de	turnos).	La	persona	
joven	 y	 la	 empresa	 suscribirán	 por	 escrito	 un	 acuerdo	 en	 el	 que	 se	 definirá,	 el	menos,	 el	
contenido	 concreto	de	 las	prácticas	a	desarrollar	de	acuerdo	 con	el	 programa	de	prácticas	
elaborado	por	la	empresa.	Así	mismo	en	el	acuerdo	debe	constar	la	duración	de	la	misma,	las	
jornadas	y	horarios	para	su	realización,	el	centro	o	centros	donde	se	realizarán,	la	determi-
nación	del	sistema	de	tutorías	y	la	certificación	a	la	que	la	persona	joven	tendrá	derecho	por	
la	realización	de	las	prácticas.	El	acuerdo	una	vez	revisado	por	ambas	partes,	será	remitido	
al	SEXPE	junto	con	la	comunicación	de	inicio	de	las	prácticas.

SEXTA.	 La	 relación	 entre	 la	 persona	 que	 va	 a	 desarrollar	 las	 prácticas	 no	 laborales	 y	 la	
empresa	en	ningún	caso	será	de	carácter	laboral.

SÉPTIMA.	Las	personas	jóvenes	que	hayan	participado	en	el	programa	de	prácticas	no	labo-
rales	podrán	ser	contratadas	a	 la	finalización,	bajo	cualquier	modalidad	de	contratación,	de	
acuerdo	con	la	normativa	laboral	vigente	en	ese	momento.	Los	contratos	de	trabajo	que	en	
su	caso	se	celebren	con	las	personas	jóvenes	se	podrán	acoger	a	los	incentivos	que	en	mate-
ria	de	contratación	existan	en	la	legislación	vigente	en	el	momento	de	la	contratación.

Si	la	contratación	de	la	persona	joven,	se	realizase	durante	la	participación	en	el	progra-
ma	 de	 prácticas	 no	 laborales	 dará	 lugar	 a	 la	 extinción	 del	 acuerdo	 de	 prácticas	 entre	
ambos	y	a	la	aplicación	de	lo	establecido	en	la	cláusula	décima	a	efectos	de	reintegro	de	
las	cantidades	percibidas.

OCTAVA.	El	Real	Decreto	1543/2011,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	regulan	las	prácticas	no	
laborales	en	empresas,	establece	que	la	persona	joven	recibirá	una	beca	cuya	cuantía	será	
como	mínimo	del	80%	del	IPREM	mensual	vigente	en	cada	momento.	Será	obligación	de	la	
empresa	abonar	al	 joven	una	beca	cuya	cuantía	en	bruto	será	como	mínimo	del	120%	del	
IPREM	mensual	vigente	en	cada	momento.

A	las	personas	participantes	en	las	prácticas	no	laborales	les	es	de	aplicación	los	mecanismos	
de	 inclusión	en	 la	Seguridad	Social	contemplados	en	el	Real	Decreto	1493/2011,	de	24	de	
octubre,	 por	 el	 que	 se	 regulan	 los	 términos	 y	 las	 condiciones	 de	 inclusión	 en	 el	 Régimen	
General	de	la	Seguridad	Social	de	las	personas	que	participen	en	programas	de	formación.

La	 cuantía	 de	 las	 subvenciones	 para	 aquellos	 beneficiarios	 que	 cumpliendo	 los	 requisitos	
previstos	 en	 las	 bases	 reguladoras	 de	 estas	 ayudas,	 vayan	 a	 desarrollar	 en	 sus	 centros	 de	
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trabajo	las	prácticas	no	laborales	en	empresas	con	titulados	universitarios,	durante	un	periodo	
de	nueve	meses	será	de	2	€/hora/alumno,	con	un	límite	máximo	de	2.500	€,	por	participante.	

Para	el	resto	de	colectivos	del	Programa	II,	esto	es,	por	la	realización	de	prácticas	no	laborales	
con	jóvenes	con	titulación	de	formación	profesional,	de	grado	medio	o	superior,	o	títulos	oficial-
mente	 reconocidos	 como	 equivalentes,	 de	 acuerdo	 con	 las	 leyes	 reguladoras	 del	 sistema	
educativo	vigente,	o	de	certificado	de	profesionalidad,	 la	cuantía	será	de	1,6	€/hora/alumno,	
con	un	límite	máximo	de	2.000	€.

NOVENA.	Las	prácticas	serán	objeto	de	valoración	y	supervisión	por	el	SEXPE	a	 través	del	
personal	que	tenga	asignado	para	esta	tarea,	a	fin	de	verificar	el	cumplimiento	de	los	requi-
sitos	establecidos	y	de	los	objetivos	de	esta	medida,	y	para	ello	la	empresa	remitir	al	SEXPE	
con	carácter	trimestral,	informe	detallado	relativo	al	desarrollo	de	las	prácticas	no	laborales.

En	 todo	 caso,	 el	 SEXPE	 podrá	 presentarse	 en	 cualquier	momento	 en	 el	 centro	 de	 trabajo	
donde	se	lleven	a	cabo	las	prácticas	no	laborales	al	objeto	de	llevar	a	cabo	el	control	y	segui-
miento	de	las	mismas.

DÉCIMA.	En	el	supuesto	de	la	empresa	decida	no	continuar	con	la/s	persona/s	participante/s	
lo	comunicará	por	escrito	al	SEXPE	con	una	antelación	de	diez	días,	 indicando	el	motivo	o	
motivos	que	 le	ha	 llevado	a	 tomar	esa	decisión.	En	 caso	de	haber	 sido	beneficiario	de	 las	
ayudas	del	Decreto	55/2015,	de	7	de	abril	(DOE	núm.	69,	de	13	de	abril)	y	el	pago	recibido	
sea	superior	al	período	de	prácticas	 realmente	desarrollado,	deberá	 reintegrar	en	 la	 forma	
establecida	en	el	decreto,	teniéndose	en	cuenta	por	el	órgano	gestor	el	principio	de	propor-
cionalidad,	para	modular	 la	obligación	de	devolución	de	 la	subvención	percibida,	al	grado	y	
características	del	incumplimiento	en	que	haya	incurrido	el	beneficiario.

A	efectos	de	aplicación	de	los	criterios	de	proporcionalidad	en	el	reintegro	de	la	subvención	
concedida,	la	no	realización	de	la	práctica	no	laboral	programada	para	alguno	de	los	destina-
tarios	conforme	al	programa	de	practicas	elaborado	por	el	empresa,	conllevará	la	reducción	
de	la	subvención	correspondiente	a	la	práctica	no	realizada,	siendo	directamente	proporcio-
nal	al	periodo	de	tiempo	incumplido.	No	obstante	dará	lugar	al	reintegro	total	siempre	que	el	
periodo	de	incumplimiento	exceda	de	seis	meses.

La	empresa	que	cubra	durante	el	periodo	de	nueve	meses	programado	para	la	ejecución	de	
las	 prácticas,	 algún	 puesto	 de	 trabajo	 en	 plantilla	 con	 el	 joven	 en	 prácticas	mediante	 una	
relación	jurídico-laboral	con	contraprestación	económica	por	servicios	contratados,	dará	lugar	
a	la	extinción	del	acuerdo	de	prácticas	entre	ambos	y	a	la	aplicación	de	lo	establecido	en	esta	
cláusula	a	efectos	de	reintegro	de	las	cantidades	percibidas.

UNDÉCIMA.	A	la	finalización	de	las	prácticas	no	laborales	la	empresa,	en	colaboración	con	el	
SEXPE	entregará	a	la	persona	que	haya	realizado	las	mismas	un	certificado	en	el	que	conste,	
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al	menos,	la	práctica	realizada,	los	contenidos	formativos	inherentes	a	la	misma,	su	duración	
y	el	periodo	de	realización.

El	SEXPE	adoptará	las	medidas	necesarias	para	que	estos	certificados	queden	recogidos	en	el	
Sistema	de	Información	de	los	Servicios	Públicos	de	Empleo.

DUODÉCIMA.	 El	 presente	 Convenio	 no	 supondrá	 gasto	 alguno	 para	 el	 Servicio	 Extremeño	
Público	de	Empleo.

DECIMOTERCERA.	Este	Convenio	surtirá	efectos	al	día	siguiente	de	su	 firma	manteniendo	
su	vigencia	hasta	la	finalización	y	justificación	de	las	prácticas,	las	cuales	tendrán	que	estar	
finalizadas	 a	 los	 nueve	meses	 desde	 su	 inicio	 y	 justificadas	 en	 el	 plazo	máximo	 de	 tres	
meses	naturales	 contados	a	partir	de	 la	 fecha	de	 finalización	del	periodo	de	prácticas	no	
laborales	suscrito.

En	prueba	de	conformidad,	las	partes	firman	el	presente	documento	por	duplicado	y	en	todas	
sus	hojas	en	el	lugar	y	fecha	al	principio	indicado.

	 EL	REPRESENTANTE	DE	LA	EMPRESA	 POR	EL	SERVICIO	EXTREMEÑO		
	 	 PÚBLICO	DE	EMPLEO

	 	

	 Fdo.:	María	del	Carmen	Castillo	García	 Fdo.:	Juan	Pedro	León	Ruiz,
	 	 Director	Gerente	del	SEXPE
	 	 (P.D.	Resolución	3	de	julio	de	14,
	 	 DOE	n.º	128,	de	4	de	julio)

• • •

 

 

 



viernes, 8 de enero de 2016
131

NÚMERO 4

resOluCIón de 23 de diciembre de 2015, de la secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Junta de extremadura y el Ayuntamiento 
de la entidad Menor de Barbaño para subvencionar la gestión del Yacimiento y 
Centro de Interpretación de Torreáguila en dicha localidad. (2015062621)

Habiéndose	firmado	el	día	5	de	noviembre	de	2015,	el	Convenio	entre	la	Junta	de	Extre-
madura	y	el	Ayuntamiento	de	la	Entidad	Menor	de	Barbaño	para	subvencionar	la	gestión	
del	Yacimiento	y	Centro	de	Interpretación	de	Torreáguila	en	dicha	localidad,	de	conformi-
dad	con	lo	previsto	en	el	artículo	8.º	del	Decreto	217/2013,	de	19	de	noviembre,	por	el	
que	 se	 regula	 el	 Registro	 General	 de	 Convenios	 de	 la	 Administración	 de	 la	 Comunidad	
Autónoma	de	Extremadura.

R E S U E L V O :

La	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	del	Convenio	que	figura	como	Anexo	de	la	
presente	Resolución.

Mérida,	a	23	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Secretaria	General,
	 	 PD	La	Jefa	de	Servicio	de	Legislación		 	
	 	 y	Documentación,
	 	 (Resolución	de	11/09/2015,		 	
	 	 DOE	n.º	180,	de	17	de	septiembre)

	 	 M.ª	MERCEDES	ARGUETA	MILLÁN
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CONVENIO	ENTRE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA	Y	EL	AYUNTAMIENTO	
DE	LA	ENTIDAD	MENOR	DE	BARBAÑO	PARA	SUBVENCIONAR	LA	GESTIÓN	
DEL	YACIMIENTO	Y	CENTRO	DE	INTERPRETACIÓN	DE	TORREÁGUILA	

EN	DICHA	LOCALIDAD

Mérida	a	5	de	noviembre	de	2015

REUNIDOS

De	una	parte,	el	Excelentísimo	Sr.	D.	GUILLERMO	FERNÁNDEZ	VARA,	Presidente	de	la	Junta	
de	Extremadura,	en	virtud	del	nombramiento	por	Real	Decreto	592/2015,	de	2	de	junio,	y	en	
uso	 de	 las	 atribuciones	 que	 le	 confiere	 el	 artículo	 11.a)	 y	 53	 de	 la	 Ley	 1/2002,	 de	 28	 de	
febrero,	del	Gobierno	y	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Y	 de	 otra,	 el	 Sr./Sra.	 D.	 JUAN	MANUEL	 AMBRONA	 RANDO	 que	 interviene	 en	 nombre	 del	
Ayuntamiento	 de	 Barbaño	 con	 C.I.F.	 P-0617700-J,	 en	 su	 condición	 de	 Alcalde-Presidente,	
autorizado	para	 la	firma	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	de	 la	Junta	de	Gobierno	Local,	
en	su	sesión	de	fecha	de	26	de	febrero	de	2015.

Ambas	partes	se	reconocen	con	poder,	competencia	y	legitimación	bastante	para	formalizar	
el	presente	Convenio	y,	en	consecuencia,

MANIFIESTAN

PRIMERO.	 Que	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura	 tiene	 competencias	 exclusivas,	
según	lo	establecido	en	el	artículo	9.1.48	del	Estatuto	de	Autonomía,	en	materia	de	Patrimo-
nio	cultural,	histórico-arqueológico,	monumental,	artístico	y	científico	de	interés	para	Extre-
madura,	 teniendo	 atribuida	 la	 Presidencia	 de	 la	 Junta	 su	 ejecución,	 en	 virtud	 del	 Decreto	
260/2015,	de	7	de	agosto,	por	el	que	se	establece	su	estructura	orgánica.

SEGUNDO.	Con	el	objeto	de	permitir	el	conocimiento	por	parte	de	los	ciudadanos	de	nuestros	
orígenes	y	peculiaridades	históricas	y	culturales	y	con	el	propósito	de	dotar	con	el	personal	
adecuado	que	cubra	todo	el	horario	de	apertura	al	público	del	Centro	de	Interpretación	del	
Yacimiento	Arqueológico	de	“Torreáguila”,	ante	la	falta	de	medios	por	parte	de	la	Presidencia	
de	la	Junta	de	Extremadura,	con	tal	motivo	se	pretende	llevar	a	cabo	un	Convenio	que	posi-
bilite	la	apertura	y	funcionamiento	del	citado	Centro	de	Interpretación,	a	través	del	Ayunta-
miento	de	Barbaño.

La	 villa	 de	 Torre	 Águila	 es	 un	 asentamiento	 romano	 de	 amplia	 pervivencia	 histórica.	 Se	
encuentra	a	un	kilómetro	de	la	localidad	de	Barbaño	y	ocupa	un	período	comprendido	entre	
los	siglos	I	y	VIII	d.C.,	dividido	en	tres	fases	fundamentales.
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La	Villa	romana,	originalmente	era	una	morada	rural	cuyas	edificaciones	formaban	el	centro	
de	una	propiedad	agrícola,	siendo	espacios	de	explotación	económica	y	unidades	de	produc-
ción	a	la	vez	que	lugares	de	retiro	y	descanso.

El	descubrimiento	de	la	villa,	se	produjo	de	manera	fortuita	en	el	año	1984	durante	las	labo-
res	de	nivelación	de	la	finca	para	el	regadío,	aunque	las	primeras	noticias	que	tenemos	datan	
de	1633	cuando	Moreno	de	Vargas	nos	habla	del	hallazgo	de	la	Virgen	de	Barbaño,	patrona	
de	Montijo.

La	Junta	de	Extremadura	compró	los	terrenos	y	empezaron	así	las	excavaciones	que	sacaron	
a	 la	 luz	 una	 villa	 que	 se	 expande	 a	 ambos	márgenes	 de	 la	 carretera	 local	 que	 conduce	 a	
Barbaño,	aunque	en	la	actualidad	es	de	importancia	únicamente	el	yacimiento	en	la	margen	
derecha.

La	primera	fase	de	la	villa	abarca	un	período	de	tiempo	comprendido	entre	el	siglo	I	d.C.	e	
inicios	del	siglo	II	d.C.	Poco	sabemos	de	esta	primitiva	casa,	puesto	que	fue	arrasada	a	nivel	
de	cimentación	para	la	nueva	construcción	de	edificaciones	durante	el	segundo	periodo.	Solo	
perdura	una	habitación	subterránea	(n.º	9)	cuya	 función	debió	estar	 relacionada	con	 la	de	
una	bodega	o,	tal	vez,	de	granero.

La	segunda	fase	se	levantó	de	nueva	planta	sobre	la	anterior,	a	principios	del	II	d.C.	y	perdu-
ró	hasta	el	 tercer	 cuarto	del	 siglo	 III	d.C.	El	nacimiento	de	esta	 segunda	se	debe	al	 auge	
económico	de	la	producción	oleícola.	

Corresponde	al	esquema	típico	conocido	como	villa	áulica	de	monumentalidad	compleja.	En	
este	caso	las	habitaciones	de	la	casa	se	van	a	distribuir	en	torno	a	dos	patios.	Durante	este	
periodo	se	dieron	múltiples	reformas,	que	han	distorsionado	totalmente	la	primera	vivienda.

Entre	las	edificaciones	destacan	el	peristilo,	que	consiste	en	un	gran	patio	con	jardín,	que	da	
acceso	a	 las	diferentes	cubículas;	 la	sala	estival	para	 resguardarse	del	calor	veraniego;	un	
edificio	para	el	culto	religioso;	el	complejo	industrial	oleícola	para	la	producción	de	aceite;	y	
las	termas	con	un	elaborado	sistema	de	salas	y	baños.

Tras	un	 lento	proceso	de	desgaste	económico,	relacionado	con	el	hundimiento	del	mercado	
del	aceite,	la	villa	se	va	a	ir	arruinando	hasta	su	total	desaparición.

La	tercera	fase	se	construirá	sobre	las	ruinas	de	la	anterior,	tras	un	periodo	de	abandono	y	
olvido.	Esta	tercera	casa	se	va	a	levantar	de	nueva	planta,	ocupando	además	nuevas	tierras	
hacia	el	Sureste.

Esta	etapa	abarca	desde	el	siglo	IV	d.C.	hasta	el	siglo	VIII	d.C.	El	levantamiento	de	esta	villa	
es	producto	de	un	 relanzamiento	de	 la	 industria	 vitivinícola	 y	del	 deseo	del	 propietario	de	
residir	en	ella,	ostentando	su	poderío	económico.	
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Va	a	seguir	los	esquemas	típicos	de	las	villas	tardo	romanas.	Las	construcciones	más	desta-
cables	son:	el	peristilo,	que	es	el	centro	de	la	vivienda	y	en	torno	a	él	se	reparten	las	distin-
tas	 estancias;	 el	 aula	 octogonal;	 el	 gran	 salón	 que	 adopta	 la	 forma	 de	 cruz	 latina;	 las	
termas,	de	grandes	dimensiones;	el	área	de	explotación	agrícola	está	compuesta	por	el	lagar	
la	 almazara)	 y	 una	 bodega;	 y	 la	 necrópolis	 al	 noreste	 el	 peristilo,	 con	 enterramientos	 de	
inhumación.

A	 lo	 largo	 de	 los	 siglos	 VII-VIII	 d.C.,	 una	 gran	 parte	 de	 la	 vivienda	 y	 el	 edificio	 religioso,	
arruinados	ya	por	el	paso	del	tiempo,	serán	ocupados	por	un	extenso	cementerio.	El	hallazgo	
de	dos	caleras,	en	lugares	tan	señalados	como	la	almazara	y	las	cercanías	del	peristilo	de	la	
fase	 II,	 nos	 aporta	un	nuevo	dato:	 la	 presencia	de	 epidemias	de	peste.	 Esta	 enfermedad,	
afectó	fuertemente	a	la	villa,	así	como	al	territorio	emeritense.	

La	conquista	árabe	de	Mérida,	va	a	suponer	el	ocaso	total	de	una	villa	ya	arruinada	de	por	si,	
sin	que	esto	quiera	decir	que	algunas	habitaciones,	aún	en	pie,	se	siguiesen	utilizando	como	
refugio	esporádico.

Su	continuidad	en	la	Edad	Media	queda	reducida	a	la	posible	presencia	de	una	ermita,	en	la	
que	se	sitúa	el	hallazgo	de	la	Virgen	de	Barbaño.

TERCERO.	Que	es	voluntad	de	las	partes	comparecientes	crear	un	marco	estable	y	duradero	
de	coordinación	y	colaboración	de	sus	respectivas	actividades	que	permita	hacer	efectivo	su	
interés	común	en	orden	a	la	debida	custodia,	conservación,	conocimiento	y	difusión	entre	los	
ciudadanos	de	los	bienes	que	se	encuentran	depositados	en	el	mencionado	del	Yacimiento	y	
Centro	de	Interpretación	de	Torreáguila.

CUARTO.	Que	el	titular	de	la	Presidencia	de	la	Junta	de	Extremadura,	de	acuerdo	con	el	artí-
culo	9	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura,	 ostenta	 la	 necesaria	 competencia	 para	 firmar	 el	 presente	 Convenio	 con	 el	
Ayuntamiento	de	Barbaño,	no	precisando	el	mismo	autorización	del	Consejo	de	Gobierno	en	
aplicación	 del	 artículo	 35.2	 de	 la	 Ley	 13/2014,	 de	 30	 de	 diciembre,	 de	 los	 Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	para	2015.

QUINTO.	Que	el	Ayuntamiento	de	Barbaño	a	través	del	órgano	competente	de	acuerdo	con	la	
normativa	 en	materia	 de	Régimen	 Local,	 aprobó,	 con	 fecha	 26	 de	 febrero	 de	 2015	 según	
Acuerdo	del	pleno	municipal,	el	presente	Convenio	y	autorizó	asimismo	a	su	Alcalde-Presi-
dente	para	su	firma.

Por	todo	ello,	y	en	atención	al	interés	mutuo	de	colaborar	conjuntamente	para	la	consecución	
de	 los	 fines	 objeto	 del	 presente	 Convenio,	 ambas	 partes	 acuerdan	 celebrar	 el	mismo	 con	
arreglo	a	las	siguientes,
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CLÁUSULAS

PRIMERA.	Con	objeto	de	llevar	a	cabo	la	gestión	del	Yacimiento	y	Centro	de	Interpretación	de	
Torreáguila	en	Barbaño,	a	través	del	presente	convenio	se	articula	una	subvención	directa	a	
favor	del	Ayuntamiento	de	Barbaño,	tal	y	como	posibilitan	los	artículos	22.4.c)	y	32.1.b)	de	la	
Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Dicho	convenio	tendrá	vigencia	desde	su	firma	hasta	el	31	de	diciembre	de	2015.

SEGUNDA.	Las	obligaciones	que	asume	el	Ayuntamiento	de	Barbaño,	derivadas	de	la	suscrip-
ción	del	presente	convenio,	se	traducen	en	las	siguientes	actividades	de	colaboración:	

•	El	mantenimiento	de	las	instalaciones,	incluyendo	las	labores	de	jardinería,	así	como	las	de	
limpieza	de	los	edificios	y	dependencias	creados	en	torno	al	Yacimiento	de	“Torreáguila”.

•	 Dichas	actividades	se	realizarán	por	trabajadores	o	profesionales,	que	podrán	ser	personal	
propio	 del	 Ayuntamiento	 o	 personal	 contratado	 específicamente	 por	 el	mismo	 para	 el	
cumplimiento	de	estos	fines.

•	 Apertura	del	Yacimiento	y	Centro	de	Interpretación	en	el	horario	que	acuerde	con	la	Direc-
ción	General	de	Bibliotecas,	Museos	y	Patrimonio	Cultural.

•	 Limpieza	del	Yacimiento,	así	como	del	resto	del	solar	en	que	se	encuentra,	y	en	especial	de	
los	caminos	por	los	que	se	realiza	el	recorrido	de	la	visita.

•	 Mantenimiento	en	adecuadas	condiciones	del	yacimiento,	de	 la	cartelería	que	ayuda	a	 la	
visita,	y	de	la	vegetación	existente.

•	 Gestión	y	mantenimiento	del	Centro	de	Interpretación,	contratando	y	tomando	a	su	cargo	
los	gastos	necesarios	para	su	funcionamiento.	

•	 Cualquier	renovación	y/o	modificación	en	el	material	divulgativo	del	Centro	de	Interpre-
tación	habrá	de	ser	supervisado	por	la	Dirección	General	de	Bibliotecas,	Museos	y	Patri-
monio	Cultural.

•	 Cualquier	 incidencia	 y/o	modificación	 en	 las	 colecciones	 del	 Centro	 de	 Interpretación	
(permanente	 y	 fondos	 en	 reserva)	 deberá	 ser	 notificado.	 El	 préstamo	 o	 traslado	 de	
piezas	deberá	ser	supervisado	por	la	Dirección	General	de	Bibliotecas,	Museos	y	Patri-
monio	Cultural.

•	 La	tienda	del	Centro	de	Interpretación,	si	la	hubiera,	deberá	contener	productos	relaciona-
dos	y	expresivos	del	Centro	de	Interpretación.	Cualquier	producto	ofrecido	en	venta	debe-
rá	ser	supervisado	por	la	Dirección	General	de	Bibliotecas,	Museos	y	Patrimonio	Cultural.
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TERCERA.	El	personal	que	intervenga	en	el	desarrollo	del	presente	Convenio	no	podrá	adqui-
rir	 la	 condición	 de	 personal	 laboral	 o	 funcionario	 de	 la	 Junta	 de	 Extremadura,	 siendo	 por	
cuenta	del	Ayuntamiento	de	Barbaño	los	gastos	de	cualquier	 índole	que	se	puedan	generar	
durante	el	ámbito	de	vigencia	del	presente	Convenio.

CUARTA.	La	Junta	de	Extremadura,	a	través	de	 la	Presidencia	de	 la	Junta	de	Extremadura,	
conforme	al	proyecto	supervisado,	cofinanciará	los	gastos	correspondientes	a	las	actividades	
propias	de	 la	colaboración	con	el	Ayuntamiento	de	Barbaño,	aportando	 la	cuantía	de	TRES	
MIL	EUROS	(3.000,00	euros),	en	la	siguiente	anualidad:

AÑO	2015:	Importe:	TRES	MIL	EUROS	(3.000,00	euros).	

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA:	13.08	272A	460.00.				

PROYECTO:	200817002000500.

El	pago	del	objeto	del	Convenio	se	realizará	en	un	pago	único,	una	vez	acreditada	la	realiza-
ción	 y	 finalización	 de	 las	 actividades	 de	 colaboración	 referidas,	 así	 como	 el	 coste	 de	 las	
mismas,	y	que	se	acreditará	mediante	Certificación	expedida	por	el	Sr.	Secretario	del	Ayun-
tamiento	con	el	Vº	Bº	del	Sr.	Alcalde-Presidente,	haciendo	constar	que	se	 refiere	a	gastos	
previstos	en	el	 convenio	efectivamente	 realizados	y	acreditados	mediante	 facturas	o	docu-
mentos	contables	de	valor	probatorio	equivalente.

Una	vez	recibidas	las	aportaciones	de	la	Junta	de	Extremadura,	el	Ayuntamiento	certificará	haber	
registrado	en	su	contabilidad	el	expresado	importe	con	la	finalidad	objeto	del	presente	Convenio.

En	 todo	 caso	 las	 cantidades	 se	 harán	 efectivas	 cuando	 lo	 permita	 el	 sistema	 contable,	
debiendo	obrar	en	la	Secretaría	de	la	Presidencia	de	la	Junta	de	Extremadura,	la	documenta-
ción	justificativa	necesaria	para	tramitar	el	pago	de	 la	anualidad,	con	anterioridad	al	15	de	
noviembre	de	2015.

QUINTA.	El	Ayuntamiento	de	Barbaño	ha	solicitado	la	ejecución	directa	de	las	citadas	activi-
dades	de	colaboración,	comprometiéndose	al	cumplimiento	de	toda	la	normativa	legal	aplica-
ble	en	materia	de	contratación	y	la	regulada	en	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subven-
ciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	así	como	a	su	finalización	en	el	mes	de	
diciembre	de	2015.

SEXTA.	En	cualquier	momento	la	Secretaría	General	de	la	Presidencia	de	la	Junta	de	Extre-
madura	podrá	efectuar	las	inspecciones	precisas	al	efecto	de	comprobar	el	estado	de	ejecu-
ción,	 así	 como	 el	 correcto	 funcionamiento	 y	 desarrollo	 del	 contenido	 objeto	 del	 presente	
Convenio,	siempre	que	lo	permita	el	sistema	contable.

SÉPTIMA.	Todas	las	obligaciones	fiscales	de	cualquier	índole	que	resulten	de	la	aplicación	de	
este	Convenio,	serán	asumidas	por	el	Ayuntamiento	de	Barbaño.
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OCTAVA.	El	plazo	de	ejecución	establecido	para	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	derivadas	
del	presente	Convenio	finalizará	el	31	de	diciembre	de	2015.	Sin	embargo,	la	documentación	
justificativa	de	la	realización	de	las	actividades	necesaria	para	el	pago	final	deberá	presentar-
se	 ante	 la	Secretaría	General	 de	 la	 Presidencia	 de	 la	 Junta	 de	 Extremadura	 en	 la	 primera	
quincena	 del	mes	 de	 noviembre	 de	 2015.	 En	 cualquier	 caso,	 las	 partes	 firmantes	 podrán	
acordar,	con	anterioridad	a	la	finalización	de	la	vigencia	del	convenio,	su	prórroga,	que	estará	
supeditada	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente	en	la	Ley	de	Presupuestos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	del	año	correspondiente.	

NOVENA.	El	presente	Convenio	quedará	sin	efecto,	en	caso	de	incumplirse	por	alguna	de	las	
partes,	 las	 estipulaciones	 pactadas	 en	 el	mismo,	 siendo	 a	 cargo	 de	 la	 Institución	 que	 haya	
incumplido	todas	las	penalidades	e	indemnizaciones	que	se	deriven	del	citado	incumplimiento.

El	 incumplimiento	 por	 parte	 de	 la	 Entidad	 beneficiaria	 de	 las	 acciones	 a	 desarrollar	 del	
destino	de	 los	fondos,	 la	obstrucción	de	 la	 labor	 investigadora	de	 la	Administración	regio-
nal,	provocará	 la	 revocación	de	 las	aportaciones	por	parte	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Presidencia	de	la	Junta	de	Extremadura,	debiéndose	proceder	por	parte	de	aquella,	al	rein-
tegro	de	las	cantidades	percibidas	y	del	 interés	de	demora	según	lo	establecido	en	la	Ley	
5/2007	 de	 19	 de	 abril,	 General	 de	 la	 Hacienda	 Pública	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	
Extremadura,	para	cuyo	cobro	se	llevarán	a	cabo	el	procedimiento	establecido	en	los	artí-
culo	47	y	siguientes	de	la	Ley	6/2011,	de	23	de	marzo,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Extremadura.

DÉCIMA.	 El	 presente	 Convenio	 tiene	 carácter	 administrativo,	 por	 lo	 que	 su	 interpretación,	
cumplimiento	y	ejecución,	en	caso	de	discrepancia,	corresponderá	a	la	Sala	de	lo	Contencio-
so-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Extremadura.

Y	 en	 prueba	 de	 conformidad,	 se	 firma	 el	 presente	Convenio,	 por	 triplicado	 ejemplar	 en	 el	
lugar	y	fecha	al	principio	indicado.

	 PRESIDENTE	DE	LA	JUNTA	 ALCALDE-PRESIDENTE	DE	BARBAÑO	 	
	 DE	EXTREMADURA

	 Fdo.:	Guillermo	Fernández	Vara	 Fdo.:	Juan	Manuel	Ambrona	Rando	
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

resOluCIón de 16 de diciembre de 2015, de la secretaría General, por la 
que se acuerda la remisión de expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado 
n.º 237/2015, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2015062619)

Ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	 n.º	 2	 de	 Badajoz	 se	 ha	 interpuesto	 el	
recurso	 contencioso-administrativo	 con	 número	 de	 procedimiento	 abreviado	 237/2015,	
promovido	por	D.ª	Nazaret	Fiz	Viera,	contra	 la	Resolución	de	25	de	agosto	de	2015,	de	 la	
Dirección	Gerencia	(DOE	n.º	170,	de	2	de	septiembre),	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	
definitiva	de	aprobados	en	el	proceso	selectivo	convocado	por	Resolución	de	13	de	junio	de	
2011,	 para	 el	 acceso	 a	 la	 condición	 de	 personal	 estatutario	 fijo	 en	 plazas	 de	Diplomados	
Sanitarios,	en	la	Categoría	de	Enfermero/a,	en	las	Instituciones	Sanitarias	del	Servicio	Extre-
meño	de	Salud.

En	 consecuencia,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 los	 artículos	 48	 y	 49	 de	 la	 Ley	
29/1998,	de	13	de	 julio,	 reguladora	de	 la	 Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	y	dando	
cumplimiento	al	requerimiento	efectuado	por	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	n.º	
2	de	Badajoz,	se	acuerda	la	remisión	del	expediente	administrativo	y	se	emplaza	a	los	posi-
bles	interesados	en	el	mismo,	para	que	puedan	personarse	ante	dicho	Juzgado,	si	a	su	dere-
cho	conviniera,	en	el	plazo	de	nueve	días,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	
la	presente	resolución.

De	personarse	fuera	del	plazo	indicado,	se	les	tendrá	por	parte	para	los	trámites	no	preclui-
dos,	 continuando	el	procedimiento	por	 sus	 trámites	y	 sin	que	haya	 lugar	a	practicarles	en	
estrados	o	en	cualquier	otra	forma,	notificaciones	de	clase	alguna.	

Mérida,	a	16	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Secretaria	General	del	Servicio	Extremeño	de	Salud,

	 	 CONCEPCIÓN	TORRES	LOZANO
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		V	 ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

AnunCIO de 29 de diciembre de 2015 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de “servicio con Agencia Informativa para 
extremadura con cobertura internacional”. expte.: se-13/2016. (2016080011)

1.	ENTIDAD	ADJUDICADORA:

a)	Organismo:	Secretaría	General	de	la	Presidencia	de	la	Junta	de	Extremadura.

b)	Dependencia	que	 tramita	el	 expediente:	Servicio	de	Contratación.	Secretaría	General	
de	la	Presidencia.

c)	Número	de	Expediente:	SE-13/2016.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	https://contratacion.gobex.es

2.	OBJETO	DEL	CONTRATO:

a)	Tipo	del	contrato:	Servicio.

b)	Descripción	del	objeto:	Servicio	con	Agencia	Informativa	para	Extremadura	con	cober-
tura	internacional.

c)	Boletín	o	Diario	Oficial	y	fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	No	procede.

3.	TRAMITACIÓN	Y	PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN:

a)	Tramitación:	Ordinaria.	

b)	Procedimiento:	Negociado	sin	publicidad,	artículos	138.2	y	170	d)	del	TRLCSP.

4.	PRESUPUESTO	BASE	DE	LICITACIÓN:

Importe	sin	IVA:	 100.600,00	€

IVA	(21%):	 21.126,00	€

Importe	total:	 121.726,00	€

Valor	estimado:	 201.200,00	€

Anualidades:

Año	2016:	 121.726,00	€

5.	FUENTE	DE	FINANCIACIÓN:

Comunidad	Autónoma.

6.	ADJUDICACIÓN	Y	FORMALIZACIÓN	DEL	CONTRATO:

a)	Fecha	de	adjudicación:	23	de	diciembre	de	2015.
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b)	Contratista,	importe	de	adjudicación	y	nacionalidad:

AGENCIA	EFE	S.A.U.,	con	N.I.F.	A28028744	y	nacionalidad	española.

Importe	de	adjudicación:	100.600,00	IVA	excluido.	Importe	de	I.V.A.	(21%):	21.126,00	€.

Importe	total:	121.726,00	€	IVA	incluido.

Anualidades:

Año	2016:	 	 121.726,00	€

c)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	28	de	diciembre	de	2015.

En	Mérida,	a	29	de	diciembre	de	2015.	El	Secretario	General	de	la	Presidencia,	FERNANDO	
BLANCO	FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

resOluCIón de 22 de diciembre 2015, de la secretaría General, por la que 
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria por vía 
anticipada, la contratación del servicio de “Autorización de ocupación temporal 
de dominio público mediante la instalación desmontable y no permanente de 
máquinas expendedoras de bebidas calientes, frías y productos alimenticios 
sólidos en el edificio Morerías módulos A, B, C, d y e, ubicado en Paseo de 
roma, s/n, en Mérida, en el edificio de servicios Administrativos la Paz 
(edificio Principal y Anexo) ubicado en Avda. de las Comunidades ambos en 
Mérida, así como los territoriales de esta Consejería”. expte.: sV-002/30/16. 
(2016060002)

1.	ENTIDAD	ADJUDICATARIA:

a)	Organismo:	Consejería	de	Economía	e	Infraestructuras.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	General,	Servicio	de	Contratación.

c)	Número	de	expediente:	SV-002/30/16.

2.	OBJETO	DEL	CONTRATO:

a)	Descripción	del	objeto:	“Ocupación	temporal	de	dominio	público	mediante	la	instalación	
desmontable	y	no	permanente	de	máquinas	expendedoras	de	bebidas	calientes,	frías	y	
productos	alimenticios	sólidos	en	el	edificio	morerías	ubicado	en	Paseo	de	Roma,	s/n.	
en	Mérida”.

b)	División	por	lotes:	No	procede.

c)	Lugar	de	ejecución:	Edificio	Morerías,	Módulos	A,B,C,D	y	E,	sede	de	varias	Consejerías	
de	la	Junta	de	Extremadura	ubicado		en	Paseo	de	Roma,	s/n	en	el	edificio	de	Servicios	
Administrativos	“La	Paz”	localidad	de	Mérida.
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d)	Plazo	de	ejecución:	2	años	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	 la	notificación	de	 la	
autorización,	con	posibilidad	de	dos	prórrogas	anuales,		de	modo	que	la	duración	total	
máxima	incluidas	las	prórrogas	será	de	4	años,		a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	
notificación	de	la	autorización.

3.	TRAMITACIÓN	Y	PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN:

a)	Tramitación:	Ordinaria	por	vía	anticipada.

b)	Procedimiento:	Abierto,	con	pluralidad	de	criterios.

c)	Criterios	de	adjudicación:	Los	criterios	valorables	en	cifras	y	porcentajes	que	servirán	
de	base	para	la	selección	de	la	empresa	que	explotará	las	máquinas	expendedoras	de	
bebidas	 calientes,	 frías,	 productos	 alimenticios	 sólidos	 y	mixtas	 de	 bebidas	 frías	 y	
productos	alimenticios,	de	conformidad	a	lo	establecido	en	la	cláusula	14	del	Pliego	de	
Condiciones	Económico	Administrativa.

4.	IMPORTE	DEL	CANON:

6000	euros/año,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	cláusula	5	del	Pliego	de	Condi-
ciones	Económico	Administrativa.

5.	GARANTÍAS:

Provisional:	Dispensada.

Definitiva:	5%	del	canon	anual	ofertado.	

6.	OBTENCIÓN	DE	DOCUMENTACIÓN	E	INFORMACIÓN:

a)	 Entidad:	 Consejería	 de	 Economía	 e	 Infraestructuras.	 Secretaría	 General-Sección	 de	
Contratación.

b)	Domicilio:	Paseo	de	Roma,	s/n,	Módulo	C-1.ª	planta.

c)	Localidad	y	código	postal:	Mérida	-	06800.

d)	Teléfono:	924	005398	/	924	005452.

e)	Fax:	924	005784	/	924005779.

f)	Página	web:	http://contratacion.gobex.es/

g)	Fecha	límite	de	obtención	de	documentos	e	información:	Trigésimo	día	natural	contado	
a	partir	del	siguiente	a	su	publicación	en	el	DOE.	

7.	REQUISITOS	ESPECÍFICOS	DEL	CONTRATISTA:

a)	Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional:	Se	acreditará	según	lo	
establecido	en	la	cláusula	11	del	Pliego	de	Condiciones	Económico	Administrativas.

b)	Otros	requisitos	especificos:	No	procede.

8.	PRESENTACIÓN	DE	LAS	OFERTAS	O	DE	LAS	SOLICITUDES	DE	PARTICIPACIÓN:

a)	 Fecha	 límite	 de	 presentación:	 Las	 proposiciones	 se	 presentarán	 en	 el	 Registro	
General	 de	 la	 Consejería	 de	 Economía	 e	 Infraestructuras	 en	 un	 plazo	máximo	 de	
treinta	días	naturales	contados	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	publique	la	
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presente	convocatoria	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura,	no	obstante	se	procede-
rá	a	 la	publicación	en	el	perfil	del	contratante.	En	el	caso	de	que	el	último	día	de	
presentación	sea	inhábil,	el	plazo	de	presentación	se	prorrogará	hasta	el	primer	día	
hábil	siguiente.	

b)	Modalidad	de	presentación:	Según	 lo	previsto	en	el	Pliego	de	Condiciones	Económico	
Administrativa.

c)	Lugar	de	presentación:	Registro	único.

	 Entidad:	Consejería	de	Economía	e	Infraestructuras.

	 Domicilio:	Paseo	de	Roma,	s/n.

	 Localidad	y	código	postal:	Mérida	06800.

9.	APERTURA	DE	LAS	OFERTAS:

a)	Entidad:	Consejería	de		Economía	e	Infraestructuras.

b)	Domicilio:	Paseo	de	Roma,	s/n,	Módulo	C.

c)	Localidad:	Mérida.

d)	Fechas	y	horas:	A	los	efectos	establecidos	en	el	artículo	53	del	TRLCSP,	la	apertura	de	
los	 sobres	 y	 las	 demás	 sesiones,	 así	 como	 cualquier	 variación	 en	 las	 fechas	 y	 horas	
indicadas	para	la	celebración	de	las	mesas,	se	hará	público	a	través	del	Perfil	de	contra-
tante	 en	 la	 siguiente	 dirección	de	 internet:	 http://contratacion.gobex.es.	 El	 resultado	
de	las	mismas	y	en	su	caso	la	subsanación	de	la	documentación	presentada,	se	publi-
cará	en	dicha	página	web.

10.	GASTOS	DE	ANUNCIOS:

Los	gastos	ocasionados	por	 la	publicación	del	presente	anuncio,	serán	abonados	por	el	
adjudicatario.

Mérida,	a		22	de	diciembre		de	2015.	El	Consejero	de	Economía	e	Infraestructuras.	PD	Resol.	
10	de	agosto	de	2015	(DOE	núm.	154	de	11	de	agosto).	La	Secretaria	General,	CONSUELO	
CERRATO	CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

AnunCIO de 17 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. situación: parcelas 211 y 
371 del polígono 4. Promotor: d. lucio Pérez Gallardo, en Medina de las 
Torres. (2015082831)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispues-
to	 en	 el	 apartado	 3.º	 y	 7.º	 del	 artículo	 27	 de	 la	 Ley	 15/2001,	 de	 14	 de	 diciembre,	 del	
Suelo	y	Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	
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previsto	en	el	artículo	6.2	apartado	 l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	nº.	
127,	 de	 3	 de	 noviembre)	 somete	 a	 información	 pública	 durante	 el	 plazo	 de	 20	 días	 el	
siguiente	asunto:

Calificación	urbanística	de	legalización	y	ampliación	de	explotación	porcina.	Situación:	parce-
las	211	 (refª	 cat.	06081a004002110000dw)	y	371	 (refª	 cat.	06081a004003710000dh)	del	
polígono	4.	Promotor:	D.	Lucio	Pérez	Gallardo.	Medina	de	las	Torres.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda.	de	las	Comunidades	s/n,	en	Mérida.

Mérida,	a	17	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •

AnunCIO de 24 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. situación: parcela 2 del polígono 16. 
Promotor: estación de servicio el Ancla, sl, en Berlanga. (2015082888)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispues-
to	 en	 el	 apartado	 3.º	 y	 7.º	 del	 artículo	 27	 de	 la	 Ley	 15/2001,	 de	 14	 de	 diciembre,	 del	
Suelo	y	Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	
previsto	en	el	artículo	6.2	apartado	 l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	
127,	 de	 3	 de	 noviembre)	 somete	 a	 información	 pública	 durante	 el	 plazo	 de	 20	 días	 el	
siguiente	asunto:

Calificación	urbanística	de	construcción	de	explotación	porcina.	Situación:	parcela	2	(refª	cat.	
06019a016000020000py)	 del	 polígono	 16.	 Promotor:	 Estación	 de	 Servicio	 El	 Ancla,	 S.L.	
Berlanga.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda.	de	las	Comunidades	s/n,	en	Mérida.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •
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AnunCIO de 24 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
adaptación de edificación a casa rural. situación: parcela 53 del polígono 9. 
Promotor: d. Juan José Gómez Aguado, en serrejón. (2015082895)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	el	apartado	3.º	y	7.º	del	artículo	27	de	la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	del	Suelo	y	
Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	previsto	
en	el	artículo	6.2	apartado	l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	127,	de	3	de	
noviembre)	somete	a	información	pública	durante	el	plazo	de	20	días	el	siguiente	asunto:

Calificación	urbanística	de	adaptación	de	edificación	a	casa	rural.	Situación:	parcela	53	(refª	cat.	
10179a009000530000zj)	del	polígono	9.	Promotor:	D.	Juan	José	Gómez	Aguado.	Serrejón.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda.	de	las	Comunidades	s/n,	en	Mérida.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •

AnunCIO de 27 de noviembre de 2015 por el que se hace pública la 
decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la 
forma prevista en la ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de extremadura, algunos proyectos 
incluidos en su Anexo II-B. (2015082934)

La	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autóno-
ma	 de	 Extremadura,	 en	 su	 Título	 II,	 Capítulo	 III,	 tiene	 por	 objeto	 regular	 la	 evaluación	
ambiental	de	proyectos	incluidos	en	sus	Anexos	II-A,	II-B	y	III.

Los	proyectos	incluidos	en	el	Anexo	II-B	de	dicha	Ley	5/2010,	según	el	artículo	36.2.	aparta-
do	a),	deben	someterse	a	evaluación	de	impacto	ambiental	ordinaria	en	la	forma	prevista	en	
dicha	disposición	cuando	así	lo	decida	el	órgano	ambiental	en	cada	caso.	Toda	persona	física	
o	jurídica	que	se	disponga	a	realizar	un	proyecto	de	los	comprendidos	en	el	Anexo	II-B,	debe	
presentar,	ante	el	órgano	sustantivo,		un	documento	ambiental	con	el	contenido	establecido	
en	el	artículo	41	de	la	Ley	5/2010.	El	órgano	sustantivo	en	el	plazo	de	diez	días	da	traslado	
del	 documento	 ambiental	 al	 órgano	 ambiental	 con	 el	 fin	 de	 que	 este	 órgano	 determine	 la	
necesidad	de	someterlo	a	evaluación	de	impacto	ambiental	ordinaria.	Esta	determinación	se	
realizará	de	conformidad	con	 lo	previsto	en	 la	Sección	2.ª	del	Capítulo	 II	del	Real	Decreto	
Legislativo	1/2008,	de	11	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	 texto	refundido	de	 la	Ley	de	
Evaluación	 de	 Impacto	Ambiental	 de	 proyectos,	 con	 las	 especialidades	 previstas	 en	 la	 Ley	
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5/2010	y	en	su	posterior	desarrollo	reglamentario.	De	acuerdo	al	artículo	17	del	Real	Decreto	
Legislativo	 1/2008,	 el	 órgano	 ambiental	 debe	 realizar	 consultas	 a	 las	 administraciones,	
personas	e	 instituciones	afectadas	por	el	proyecto,	poniendo	a	su	disposición	el	documento	
ambiental.

Finalmente,	 la	 decisión	 del	 órgano	 ambiental,	 que	 deberá	 ser	motivada	 y	 pública,	 deberá	
tomar	 en	 consideración	 el	 resultado	 de	 las	 consultas	 y	 los	 criterios	 del	 Anexo	 III	 del	 Real	
Decreto	Legislativo	1/2008	o	del	Anexo	IV	de	la	Ley	5/2010.

Procediendo	 en	 la	 forma	 descrita	 anteriormente,	 la	 Consejería	 de	 Medio	 Ambiente	 y	
Rural,	 Políticas	 Agrarias	 y	 Territorio	 ha	 decidido	 no	 someter	 a	 evaluación	 de	 impacto	
ambiental	ordinaria,	en	la	forma	prevista	en	la	Ley	5/2010,	los	proyectos	que	se	indican	a	
continuación:	

Modernización de la zona regable de El Robledo

Promotor Comunidad	de	Regantes	de	El	Robledo.

Término municipal Losar	de	la	Vera.

Epígrafe del Anexo II Grupo	1,	apartado	d).

Industria de almacenamiento y comercialización 
de productos químicos

Promotor Rueda	Mira,	S.L.	

Término municipal Cáceres.

Epígrafe del Anexo II Grupo	6,	apartado	c).

Los	 expedientes	 de	 los	 citados	 proyectos	 se	 encuentran	 en	 la	Dirección	General	 de	Medio	
Ambiente	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	situada	
en	Avda.	Luis	Ramallo,	s/n.	06800,	Mérida.		

La	 resolución	 por	 la	 que	 se	 adopta	 la	 decisión	motivada	 de	 no	 someter	 a	 evaluación	 de	
impacto	 ambiental	 ordinaria,	 en	 la	 forma	 prevista	 en	 el	 la	 Ley	 5/2010,	 cada	 uno	 de	 los	
proyectos	citados	anteriormente	se	encuentra	a	disposición	del	público	en	la	página	web	de	
la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio	http://extremambien-
te.gobex.es/

Mérida,	a	27	de	noviembre	de	2015.	El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	PEDRO	MUÑOZ	
BARCO.

• • •
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AnunCIO de 30 de diciembre de 2015 por la que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, de la 
contratación del servicio de “Catering en la Academia de seguridad Pública 
de extremadura”. expte.: 1664se1CA021. (2016080003)

1.	ENTIDAD	ADJUDICATARIA:

a)	Organismo:	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	General.	Servicio	de		Contratación.

c)	Número	de	expediente:	1664SE1CA021.

2.	OBJETO	DEL	CONTRATO:

a)	Descripción	del	 objeto:	Servicio	de	 catering	en	 la	Academia	de	Seguridad	Pública	de	
Extremadura.

b)	Lugar	de	ejecución:	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

c)	Plazo	de	ejecución:	12	meses.

3.	TRAMITACIÓN	Y	PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN:

a)	Tramitación:	Anticipada.

b)	Procedimiento:	Abierto.

c)	Criterios	de	Adjudicación:

A	precio:

Criterios	de	adjudicación	cuya	valoración	es	automática:

—	Proposición	económica:	100	puntos.

4.	PRESUPUESTO	TOTAL:

Base:	57.644,00	euros.	

IVA	(10,00%):	5.764,40	euros.

Importe	total:	63.408,40	euros.

Estimado:	57.644,00	euros.

Anualidades:

2016:	63.408,40	euros.

5.	GARANTÍAS:

Provisional:	Dispensada.

Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación	(excluido	el	IVA).

6.	OBTENCIÓN	DE	DOCUMENTACIÓN	E	INFORMACIÓN:

a)	Entidad:	La	que	figura	en	los	apartados	1	a)	y	1	b).

b)	Domicilio:	Avda.	Luis	Ramallo,	s/n.
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c)	Localidad	y	código	postal:	Mérida	-	06800.

d)	Teléfono:	924	-	002203.

e)	Telefax:	924	-	002435.

f)	Página	web:	http://contratacion.gobex.es/

g)	Fecha	límite	de	obtención	de	documentos	e	 información:	La	fecha	límite	de	presenta-
ción	de	ofertas.

7.	REQUISITOS	ESPECÍFICOS	DEL	CONTRATISTA:

a)	Clasificación:	No	se	requiere	clasificación.

b)	 Solvencia	 económica	 y	 financiera,	 y	 solvencia	 técnica	 y	 profesional:	 Tal	 y	 como	 se	
especifica	en	el	apartado	J	del	Cuadro	Resumen	de	Características	que	forman	parte	del	
Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares	como	Anexo	I.

8.	PRESENTACIÓN	DE	LAS	OFERTAS	O	DE	LAS	SOLICITUDES	DE	PARTICIPACIÓN:

a)	Fecha	límite	de	presentación:	Hasta	las	14:30	horas	del	día	1	de	febrero	de	2016.

b)	Documentos	a	presentar:	Los	que	se	reseñan	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares:	Sobre	nominado	“3”,	conteniendo	la	oferta	económica	y	Sobre	nominado	
“1”,	conteniendo	la	documentación	relacionada	en	el	apartado	4.2.	del	Pliego	de	Cláu-
sulas	Administrativas	Particulares.	Todos	los	sobres	deberán	ir	firmados	y	sellados	por	
el	licitador	o	su	representante.

c)	Lugar	de	presentación:	Registro	Único.

1.ª	Entidad:	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio.

2.ª	Domicilio:	Avda.	Luis	Ramallo,	s/n.

3.ª	Localidad	y	código	postal:	Mérida	-	06800.

d)	Admisión	de	variantes:	No	se	admiten	variantes.

9.	APERTURA	DE	LAS	OFERTAS:

a)	Entidad:	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio.

b)	Domicilio:	Avda.	Luis	Ramallo,	s/n.

c)	Localidad:	Mérida.

d)	Fechas	y	horas:

•	Documentación	Administrativa	 (Sobre	1):	8	de	 febrero	de	2016	a	 las	13:00	horas,	
conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 punto	 7.4.	 del	 Pliego	 de	Cláusulas	 Administrativas	
Particulares.	Mediante	acto	público	se	procederá	a	 la	comunicación	del	resultado	de	
la	revisión	de	la	documentación	administrativa	y,	en	su	caso,	petición	de	subsanación	
de	documentación.	Concediéndose	un	plazo	de	tres	días	hábiles	para	la	subsanación	
de	los	errores	declarados	como	tales.

•	Documentación	para	valoración	de	criterios	cuya	valoración	es	automática	(Sobre	3):	
15	de	febrero	de	2016	a	las	09:30	horas,	conforme	a	lo	establecido	en	el	punto	7.5.	
del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares.

Asimismo,	la	información	relativa	al	resultado	de	todas	las	mesas	de	contratación	que	se	
celebren,	podrá	ser	consultada	en	el	tablón	de	anuncios	del	Servicio	de	Contratación	de		la	
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Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	sita	en,	Avda.	Luis	
Ramallo	s/n,	de	Mérida.

A	los	efectos	establecidos	en	el	artículo	53	del	TRLCSP,	el	resultado	de	la	calificación	de	la	
Documentación	Administrativa	y	 las	demás	sesiones,	así	como	cualquier	variación	en	las	
fechas	y	horas	 indicadas	para	 la	 celebración	de	 las	mesas,	 se	hará	público	a	 través	del	
Perfil	del	contratante	en	la	siguiente	dirección	de	internet:	http://contratacion.gobex.es.

10.	FINANCIACIÓN:		

Comunidad	Autónoma.

11.	GASTOS	DE	ANUNCIOS:	

Los	gastos	ocasionados	por	 la	publicación	del	presente	anuncio,	serán	abonados	por	el	
adjudicatario	antes	de	la	firma	del	contrato.

Mérida,	a	30	de	diciembre	de	2015.	El	Secretario	General	(PD	Resolución	16/09/2015,	DOE	
184,	23/09/2015),	F.	JAVIER	GASPAR	NIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

resOluCIón de 28 de diciembre de 2015, de la secretaría General, por la 
que se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la 
contratación del “seguro de asistencia sanitaria, accidentes, responsabilidad 
civil y repatriación de los Auxiliares de Conversación. Curso 2015/2016”. 
expte.: 1513C2s20001-PrIV1. (2016060001)

1.	ENTIDAD	ADJUDICADORA:	

a)	Organismo:	Consejería	de	Educación	y	Empleo	de	la	Junta	de	Extremadura.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	General,	Sección	de	Contratación	y	
Régimen	Interior.	

c)	Obtención	de	documentación	e	información:	

1.	 Dependencia:	 Sección	 de	 Contratación	 y	 Régimen	 Interior	 de	 la	 	 Consejería	 de	
Educación	y	Empleo.

2.	Domicilio:	Avda.	Valhondo,	s/n.	Modulo	4-3ª	Planta.

3.	Localidad	y	código	postal:	Mérida	(06800).

4.	Teléfono:	924.00.75.00.

5.	Telefax:	924.00.75.72.

6.	Correo	electrónico:	contratación.edu@gobex.es

7.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	http://contratacion.gobex.es/
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8.	 Fecha	 límite	 de	 obtención	 de	 documentación	 e	 información:	 El	 decimoquinto	 día	
natural,	contado	desde	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	DOE.

d)	Número	de	expediente:	1513C2S20001-PRIV1.

2.	OBJETO	DEL	CONTRATO:	

a)	Tipo:	Contrato	privado.

b)	Descripción	del	objeto:	Seguro	de	asistencia	sanitaria,	accidentes,	responsabilidad	civil	
y	repatriación	de	los	Auxiliares	de	Conversación.	Curso	académico	2015/2016.

c)	Lugar	de	ejecución:	Según	los	Pliegos	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares	y	Pliego	
de	Prescripciones	Técnicas.

1)	Domicilio:	 Según	 los	 Pliegos	 de	Cláusulas	Administrativas	 Particulares	 y	 Pliego	 de	
Prescripciones	Técnicas.

2)	Localidad	y	código	postal:	Según	los	Pliegos	de	Cláusulas	Administrativas	Particula-
res	y	Pliego	de	Prescripciones	Técnicas.

d)	Plazo	de	ejecución:	Según	Anexo	I	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares	
y	Pliego	de	Prescripciones	Técnicas	(01/03	hasta	24:00	horas	del	31/05/2016).

e)	Admisión	de	prórroga:	Según	Anexo	I	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares.

f)	CPV.	66512000	Servicios	de	Seguros	de	Accidentes	y	Enfermedad.

3.	TRAMITACIÓN	Y	PROCEDIMIENTO:

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

c)	Criterios	de	adjudicación:	

Criterio	Económico.		Hasta	100	puntos.

4.	PRESUPUESTO	BASE	DE	LICITACIÓN:

Importe	total:	20.748,00	euros	(incluidos	tasas,	recargos	e	impuestos	repercutibles).

Valor	estimado	del	contrato:	20.748,00	euros.

5.	GARANTÍAS	EXIGIDAS:

El	5%	del	importe	de	licitación.

6.	REQUISITOS	ESPECÍFICOS	DEL	CONTRATISTA:	

Solvencia	económica:	Según	Anexo	I	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares.

Solvencia	Técnica:	Según	Anexo	I	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares.

7.	PRESENTACIÓN	DE	OFERTAS	O	DE	SOLICITUDES	DE	PARTICIPACIÓN:

a)	Fecha	límite	de	presentación:	Con	anterioridad	a	las	catorce	horas	del	decimoquinto	
día	natural,	contado	desde	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	DOE.	Si	este	últi-
mo	 día	 del	 plazo	 expresado	 es	 sábado,	 domingo	 o	 festivo,	 el	 plazo	 concluirá	 el	 día	
hábil	siguiente.
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b)	Modalidad	de	presentación:	Según	 lo	especificado	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Admi-
nistrativas	Particulares.	Sobre	1:	Documentación	administrativa;	Sobre	2:	No	proce-
de;	 Sobre	 3:	 Documentación	 para	 valoración	 de	 criterios	 cuantificables	 de	 forma	
automática.

c)	Lugar	de	presentación:

1.	Dependencia:	Oficina	de	Registro	Único	de	la	Consejería	de	Educación	y	Empleo.

2.	Domicilio:	Avda.	Valhondo,	s/n.	Módulo	5-Planta	Baja.

3.	Localidad	y	código	postal:	06800	-	Mérida.

d)	Admisión	de	variante:	No.

e)	 Plazo	 durante	 el	 cual	 el	 licitador	 estará	 obligado	 a	mantener	 su	 oferta:	 15	 días	 	 a	
contar	desde	el	siguiente	al	de	apertura	de	las	proposiciones	(artículo	161.1).

8.	APERTURA	DE	OFERTAS:

a)	Dirección:	Consejería	de	Educación	y	Empleo,	Avda.	Valhondo,	Modulo	4-3ª	Planta.

b)	Localidad	y	código	postal:	06800	-	Mérida.

c)	 Fecha	 y	 hora:	 La	 Mesa	 de	 Contratación,	 para	 la	 calificación	 de	 la	 documentación	
presentada	por	 los	 licitadores	en	el	sobre	1,	se	reunirá	previa	publicación	en	el	Perfil	
del	Contratante:	http://contratacion.gobex.es.	El	resultado	de	la	misma,	y	en	su	caso	
la	subsanación	de	la	documentación	presentada,	se	expondrá	en	el	Tablón	de	Anuncios	
de	la	Consejería	—Oficina	de	Registro—,	sito	en	la	Avda.Valhondo,	s/n.	Modulo	5-Planta	
Baja	de	Mérida	así	como	en	dicha	página	Web.	En	el	mismo	se	fijará	el	día	y	hora	del	
acto	público	de	apertura	del	sobre	3	“C.1	Criterios	de	adjudicación	cuya	valoración	es	
automática”.	De	 los	posteriores	actos	se	 indicará	 la	 fecha	 igualmente	en	el	Tablón	de	
Anuncios	y	en	dicha	página	web.

9.	GASTOS	DE	PUBLICIDAD:

Por	cuenta	del	adjudicatario.

10.	FECHA	DE	ENVÍO	DEL	ANUNCIO	AL	“DIARIO	OFICIAL	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA”:	

No	procede.

11.	OTRAS	INFORMACIONES:	

Dirigirse	 a	 la	 Secretaria	 General	 (Sección	 de	 Contratación	 y	 Régimen	 Interior,	 Avda.
Valhondo,	s/n.	Módulo	4-Planta	3ª	(06800	-	Mérida)	Telf.:	924.007529.	

Mérida,	a	28	de	diciembre	de	2015.	El	Secretario	General,	PR	2/10/2015.	DOE	20/10/2015,	
n.º	202,	RUBÉN	RUBIO	POLO.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

AnunCIO de 21 de diciembre de 2015 sobre delegación y revocación de 
funciones de gestión, inspección y recaudación de tributos y precios 
públicos municipales de municipios en el Organismo Autónomo de 
recaudación. (2016080001)

Relación	de	municipios	y	otras	entidades	de	derecho	público	que	han	efectuado	acuerdo	de	
delegación	de	competencias	o	de	colaboración	en	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Bada-
joz,	 para	 que	 a	 través	 de	 su	 Organismo	 Autónomo	 de	 Recaudación,	 llevar	 a	 cabo	 la	
gestión,	 liquidación,	 inspección	 y	 recaudación	 de	 los	 tributos	 y	 restantes	 ingresos	 de	
Derecho	 público,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 los	 artículos	 27	 y	 37	 de	 la	 Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	y	los	artículos	7	y	8	del	
Texto	 Refundido	 de	 la	 Ley	 Reguladora	 de	 las	 Haciendas	 Locales,	 aprobado	 por	 R.D.L.	
2/2004,	de	5	de	marzo.

AYUNTAMIENTO	DE	CASTUERA

Gestión,	recaudación	e	 inspección	y	sanción	de	 los	 tributos	y	otros	 ingresos	de	derecho	
público,	tanto	en	voluntaria	como	en	vía	ejecutiva:

•	Impuesto	sobre	el	Incremento	del	Valor	de	los	Terrenos	de	Naturaleza	Urbana.

AYUNTAMIENTO	DE	RIBERA	DEL	FRESNO

Gestión,	recaudación	e	 inspección	y	sanción	de	 los	 tributos	y	otros	 ingresos	de	derecho	
público,	tanto	en	voluntaria	como	en	vía	ejecutiva:

•	 Tasa	 por	 utilización	 privativa	 o	 aprovechamientos	 especiales	 constituidos	 en	 el	 suelo,	
subsuelo	o	vuelo	de	las	vías	públicas	municipales,	a	favor	de	empresas	explotadoras	de	
servicios	de	suministros.

Badajoz,	a	21	de	diciembre	de	2015.	El	Gerente	del	OAR,	MANUEL	CORDERO	CASTILLO.	

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

COrreCCIón de errores del edicto de 14 de diciembre de 2015 sobre 
modificación puntual de las normas subsidiarias de Planeamiento Municipal. 
(2016ED0002)

Observado	error	en	el	Edicto	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	número	245,	de	
fecha	23	de	diciembre	de	2015,	sobre	modificación	puntual	de	las	Normas	Subsidiarias	de	
Planeamiento	Municipal,	se	corrige	como	sigue:
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Donde	dice:

“…	expediente	035	de	Modificación	Puntual	de	las	Normas	Subsidiarias	del	Planeamiento	de	
Azuaga,	consistente	en	Cambio	de	usos	en	Zona	E	(Polígono	Industrial),…”.

Debe	decir:

“…	expediente	035	de	Modificación	Puntual	de	las	Normas	Subsidiarias	del	Planeamiento	de	
Azuaga,	consistente	en	Cambio	de	condiciones	de	uso	en	Zona	E	(Polígono	Industrial),…”.

En	 Azuaga,	 a	 28	 de	 diciembre	 de	 2015.	 La	 Alcaldesa,	 MARÍA	 NATIVIDAD	 FUENTES	DEL	
PUERTO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

edICTO de 21 de diciembre de 2015 sobre estudio de detalle. (2016ED0001)

La	 Junta	 de	Gobierno	 Local	 en	 sesión	 ordinaria	 de	 fecha	 4	 de	 diciembre	 de	 2015,	 acordó	
aprobar	 inicialmente	el	Estudio	de	Detalle	de	 la	parcela	RU-3	del	Sector	SUP-OE-02,	Borde	
Oeste	Variante,	instado	por	Construcciones	Albora,	SA.	Se	somete	el	expediente	a	informa-
ción	pública	por	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente		a	la	última	publicación	
de	este	anuncio,	de	acuerdo	con	el	art.	124	en	relación	con	el	128	del	Reglamento	de	Planea-
miento	de	Extremadura,	Decreto	7/2007.

Durante	 dicho	 período	 se	 podrán	 formular	 las	 alegaciones	 que	 se	 estimen	 pertinentes,	
encontrándose	 el	 expediente	 de	manifiesto	 en	 la	 Delegación	 de	 Urbanismo,	 sita	 en	 la	 C/	
Concordia,	n.º	9.

Mérida,	a	21	de	diciembre	de	2015.	El	Concejal	de	Urbanismo,	Medio	Ambiente,	Industria	y	
Comercio,	RAFAEL	ESPAÑA	SANTAMARÍA.
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